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RESUMEN 

El presente proyecto integrador nace de la problemática que tiene el GAD Municipal del cantón 

Nabón, al no realizar una evaluación a las etapas del ciclo presupuestario, siendo esta una 

acción relevante para la entidad puesto que los recursos monetarios asignados necesitan ser 

controlados. 

Este proyecto busca determinar el nivel de cumplimiento de la normativa legal vigente, 

mediante  una investigación descriptiva y explicativa, además analizar el grado de eficiencia y 

eficacia de los ingresos y gastos reflejados en el presupuesto del año 2017; y, determinar el 

porcentaje de avance de los programas y proyectos planificados para el período de análisis; 

todo esto a través del método de investigación cuantitativo con la aplicación de indicadores y 

cualitativo por las entrevistas, cuestionarios y visitas realizadas a los funcionarios del GAD 

Municipal. 

Al evaluar el ciclo presupuestario de la institución se pudo constatar que la misma no cuenta 

con un sistema de control interno para el área de presupuesto, la estimación de ingresos es 

deficiente puesto que no se cumple con lo que la norma establece y además existe una mala 

planificación de las obras debido a que estas no se culminaron en el 2017. 

PALABRAS CLAVE 

Gobierno Autónomo Descentralizado. Plan Operativo Anual. Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Etapas del ciclo presupuestario. 

Indicadores. Cuestionarios. 
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ABSTRACT 

The following integrating project is born from the problem that the Municipal GAD of the city 

of Nabón has, by not making an evaluation to the stages of the budgetary cycle, being this an 

important action for the entity since the monetary resources assigned need to be controlled.  

This project seeks to determine the level of compliance with the current legal regulations, 

through a descriptive and explanatory investigation, in addition to analyzing the degree of 

efficiency and effectiveness of the income and expenses reflected in the 2017 budget; and, 

determine the percentage of progress of the programs and projects planned for the period of 

analysis; all this through the method of quantitative research with the application of indicators 

and qualitative by interviews, questionnaires and visits made to officials of the Municipal 

GAD. 

When evaluating the budget cycle of the institution, it was found that it does not have an 

internal control system for the budget area, the estimation of income is deficient since it does 

not comply with what the standard establishes and there is also a bad planning of the works 

because they were not completed in 2017. 

KEYWORDS 

Decentralized Autonomous Government. Annual Operative Plan. Organic Code of Territorial 

Organization. Autonomy and Decentralization. Stages of the budgetary cycle. Indicators. 

Questionnaires. 
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 INTRODUCCIÓN 

El presupuesto público se considera una herramienta esencial para planificar y controlar el uso 

de los recursos monetarios en cualquier entidad del estado, con el fin de que estos sean 

distribuidos de una manera eficiente y eficaz para así cumplir con los objetivos estratégicos y 

operativos planteados en las diferentes entidades y de esta manera satisfacer las necesidades de 

los ciudadanos como bien lo establece el Plan Nacional del Buen Vivir. 

A través de este proyecto integrador se plantea determinar el grado de cumplimiento de la 

normativa aplicable relacionada con el ciclo presupuestario del año 2017 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón así como también medir la eficiencia 

y eficacia en la ejecución de los ingresos y gastos asignados a este GAD para establecer el nivel 

de cumplimiento de los objetivos, programas y proyectos establecidos para el período de 

análisis. 

Para desarrollar este proyecto integrador se establece el siguiente esquema: 

• Justificación, planteamiento del problema y objetivos: Se considera el punto de 

arranque de este proyecto integrador debido a que en este se encuentran las razones por 

las que se plantea este proyecto, así como también lo que se busca al finalizar el mismo. 

 

• Marco Teórico: Se recopila toda la información teórica publicada en libros, páginas 

web y normativa legal vigente con el fin de obtener el respaldo suficiente para la 

evaluación del ciclo presupuestario. Este marco teórico se desarrolla desde los aspectos 

generales como definición del sector público, contabilidad gubernamental, gobierno 

autónomo descentralizado hasta los aspectos específicos tales como definición de 

presupuesto, principios y estructura presupuestaria, etapas del ciclo presupuestario; y, 
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por último se definen los indicadores necesarios que se utilizarán para medir la 

eficiencia y eficacia del presupuesto. 

 

• Diseño Metodológico: En este apartado se establece el tipo de investigación que se 

utiliza con sus métodos correspondientes, que para el desarrollo de este proyecto se ha 

determinado que se utilizará una investigación descriptiva para detallar la información 

relacionada con el ciclo presupuestario y una investigación explicativa  para enfocar las 

falencias y debilidades encontradas. Estos dos tipos de investigaciones estarán basadas 

en los métodos de investigación cuantitativo, cualitativo, inductivo y deductivo. 

 

• Desarrollo del Proyecto: Se considera el meollo de este proyecto integrador ya que 

aquí se desarrolla la evaluación al ciclo presupuestario del GAD Municipal del Cantón 

Nabón. Esta evaluación comienza con una descripción general de los  antecedentes del 

Cantón Nabón  así como también del municipio de esta localidad, seguido de esto se 

desarrolla la evaluación de cada etapa del ciclo presupuestario a través de entrevistas 

mediante la aplicación de cuestionarios previamente establecidos y por último se aplica 

los indicadores necesarios para medir la eficiencia y eficacia de los ingresos y gastos 

respectivamente por grupos y subgrupos. 

• Resultados: Muestra el nivel de cumplimiento de la normativa en cada etapa del ciclo 

presupuestario, las debilidades y falencias detectadas al aplicar los indicadores y el 

nivel de cumplimiento de los programas y proyectos establecidos para el año 2017. 

 

• Conclusiones y recomendaciones: Basado en los resultados, se emite las debidas 

conclusiones y recomendaciones con el fin de generar al GAD Municipal alternativas 

para mitigar las debilidades y solucionar las falencias encontradas. 
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El desarrollo y redacción de este proyecto integrador se realiza con el fin de generar una 

evaluación completa de todo el ciclo presupuestario del año 2017 del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Nabón para que este municipio aplique las 

recomendaciones emitidas y así mejore su gestión en los siguientes períodos. 
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 JUSTIFICACIÓN 

El presente proyecto integrador se llevará a cabo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Nabón, puesto que al ser esta entidad un municipio los recursos 

monetarios asignados son considerables, por lo que es importante evaluar cada una de las etapas 

del presupuesto para determinar posibles debilidades que generen un incorrecto uso de los 

recursos públicos. 

La ejecución de este proyecto integrador busca contribuir a la mejora de la gestión 

presupuestaria, proporcionando un instrumento para la óptima toma de decisiones y 

cumplimiento de objetivos institucionales, permitiéndole a la entidad conocer el grado de 

eficiencia y efectividad con los que se está ejecutando cada una de las fases del ciclo 

presupuestario. 

También permitirá determinar la eficiencia y efectividad en el cumplimiento de los objetivos y 

metas institucionales mediante la evaluación de las fases, programación, formulación, 

aprobación, ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto, a través de la aplicación de 

indicadores  presupuestarios y financieros. 

Y por último este proyecto servirá como guía para investigaciones futuras relacionadas al tema, 

así como también será considerado como una fuente de información de los aspectos relevantes 

desarrollados en este proyecto a la cual tendrán acceso la ciudadanía en general. 

 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón no se evalúa cada una 

de las etapas del ciclo presupuestario; incumplimiento de cierta forma la normativa legal 

vigente,  por otra parte los funcionarios encargados del manejo del presupuesto no realizan  una 

correcta planificación puesto que los montos devengados son mayores a los codificados en le 
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caso de los ingresos y en el caso de los gastos el monto devengado es inferior al codificado, lo 

cual se observó en  las Cédulas Presupuestarias tanto de  Ingresos como de Gastos del año 2017 

y por último mediante las visitas y entrevistas realizadas  a la Máxima Autoridad y funcionarios 

involucrados se observó que no se llevan a cabo evaluaciones oportunas en cada una de las 

etapas del presupuesto. 

 

 OBJETIVOS 

4.1.Objetivo General 

Evaluar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Nabón, en conformidad con la normativa legal vigente 

del año 2017 y determinar el nivel de eficiencia y eficacia de los ingresos y gastos de la entidad. 

 

4.2.Objetivos Específicos 

• Conocer la planificación estratégica de la entidad y recolectar la información necesaria 

para desarrollar el proyector integrador; 

• Verificar el cumplimiento de la normativa tanto interna como externa legal vigente; 

• Aplicar indicadores  presupuestarios y financieros para medir la eficiencia y eficacia en 

la ejecución de los ingresos y gastos; 

• Elaborar y dar a conocer conclusiones y posibles recomendaciones sobre el eficiente 

uso de los recursos públicos y la correcta planificación y ejecución presupuestaria. 

 

 MARCO TEÓRICO 

5.1.SECTOR PÚBLICO 

Según el Art. 225 de la (Asamblea Nacional, 2008, pág. 117), el sector público está compuesto 

por: 
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1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social; (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado; (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008) 

 

5.1.1. Gobierno Autónomo Descentralizado 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, pág. 121) 

“Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 121) 

 

5.1.2. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Naturaleza Jurídica 
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     Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. (COOTAD, 

2010, pág. 37) 

“La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista 

en la ley de creación del cantón.” (COOTAD, 2010, pág. 37) 

Funciones 

Según el (COOTAD, 2010) en su Art. 54, las funciones de un GAD Municipal son las 

siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las  

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 

para zonas verdes y áreas comunales; 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

la gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 
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realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

g)  Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos 

autónomos parroquiales y provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 
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l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, 

manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios; 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, 

redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación 

de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 

seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas,  

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad; 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y 

memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón; y, 

t) Las demás establecidas en la ley. (COOTAD, 2010, págs. 37-39) 

Competencias 
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Las competencias exclusivas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales se 

detallan en el Art. 55 del (COOTAD, 2010), siendo las siguientes: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de 

ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 
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k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y, 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

(COOTAD, 2010, pág. 38) 

 

5.1.3. Contabilidad Gubernamental 

Definición 

     La Contabilidad Gubernamental, es una parte del Sistema de Administración Financiera, 

que comprende el proceso de operaciones patrimoniales y presupuestarias expresadas en 

términos financieros desde su entrada original a los registros contables hasta la obtención de 

informes, su interpretación y consolidación, incluyen los documentos y archivos que respaldan 

dichas transacciones en atención a las disposiciones que rigen sobre la materia. (Gutierrez, 

2005, pág. 14) 

Finalidad  

     El fin de la Contabilidad Gubernamental es establecer, poner en marcha y mantener un 

sistema de contabilidad único y específico en las entidades del sector público que integren las 

operaciones patrimoniales y presupuestarias, a la vez que incorporen los principios de 

contabilidad gubernamental aceptados y aplicados en el sector público. (Gutierrez, 2005, pág. 

14) 

Componentes 

La Contabilidad Gubernamental según (Gutierrez, 2005) se compone de: 

1. Una normativa relacionada con su materia; 
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2. Contabilidad específica en las entidades y organismos del sector público la misma que 

a su vez tiene como componentes el Presupuesto, Patrimonio y Costos. (Gutierrez, 

2005, pág. 14) 

Planificación Estratégica 

     La Planificación Estratégica consiste en un ejercicio de formulación y establecimiento de 

objetivos de carácter prioritario, cuya característica principal es el establecimiento de los cursos 

de acción (estrategias) para alcanzar dichos objetivos. Desde esta perspectiva la PE es una 

herramienta clave para la toma de decisiones de las instituciones públicas. (CEPAL, 2009, pág. 

5) 

“La definición de los objetivos estratégicos, los indicadores y las metas, permiten establecer el 

marco para la elaboración de la Programación Anual Operativa que es la base para la 

formulación del proyecto de presupuesto.” (CEPAL, 2009, pág. 5) 

 

Plan Operativo Anual 

     El plan operativo es un plan concreto de acción de corto plazo, que emerge del plan de largo 

plazo, y contiene los elementos (objetivo, estrategia, meta y acción) que permiten la asignación 

de recursos humanos y materiales a las acciones que harán posible el cumplimiento de las metas 

y objetivos de un proyecto específico. (Sandoval, s.f.) 

 

5.2.PRESUPUESTO 

5.2.1. Definición. 

     Es la expresión numérica clasificada, expresada mediante partidas y en términos de recursos 

económicos-financieros de los objetivos, y metas planteadas en la planificación operativa de la 

institución, es la herramienta que permite articular los objetivos institucionales constante en el 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

 
MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 
32 

plan estratégico y operativo anual de un ente público con las proyecciones de ingresos y gastos 

especificados en las diferentes partidas presupuestarias. (Gutierrez, 2005, pág. 4) 

 

     El Presupuesto debe tener determinadas características para ser razonablemente formulado: 

está fundamentado en la planificación y en la programación de acciones debidamente 

priorizadas, debe contener todas las previsiones de ingresos y gastos sin excepción y estar 

debidamente equilibrado; es decir, los ingresos deben ser siempre iguales a los gastos. 

(Ministerio de Finanzas, 2012, pág. 4) 

Objetivos  

(Gutierrez, 2005) Señala los siguientes objetivos del presupuesto público: 

1. Orientar los recursos disponibles para el logro de objetivos; 

2. Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un período determinado; 

3. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo; 

4. Que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla antes de iniciarse el período; 

5. Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las necesidades del 

programa, proyecto o sector en cuestión; 

6. Facilitar el control interno (ex ante - in situ - ex post); 

7. Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los programas; 

8. Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y herramienta de administración; 

y, 

9. Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado y ejecutado. 

(Gutierrez, 2005, pág. 5) 
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5.2.2. Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

     El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía.     El presupuesto de 

los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo 

con lo prescrito por la Constitución y la ley (COOTAD, 2010, pág. 107)      

 

5.2.3. Principios Presupuestarios 

Según establece las (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, págs. 9-11), los presupuestos 

públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

• Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no 

será posible compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión en 

el presupuesto; 

• Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni 

extraordinarios; 

• Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos y 

metas que se programen en el horizonte anual y plurianual; 

• Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano 

plazo; 

• Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de 

mediano plazo; 
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• Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para 

una determinada característica y calidad de los mismos; 

• Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo; 

• Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución; 

• Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de la programación; 

• Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y la 

finalidad específica a la que deben destinarse; en consecuencia, impone la limitación 

que no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los 

contemplados en el mismo; 

• Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes 

públicos deben tener presentes y someterse a las disposiciones del marco jurídico 

vigente; 

• Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre todos los componentes 

presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos los 

vínculos en y entre la formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 

diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones. 
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5.2.4. Estructura del Presupuesto. 

Según el Art. 221 del (COOTAD, 2010, pág. 108), el presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados constará de las siguientes partes: 

a) Ingresos; 

b)  Egresos; y, 

c)  Disposiciones generales. 

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. 

• Ingresos Presupuestarios. 

“Se define al ingreso como el dinero, especies o cualquier ganancia o rendimiento de naturaleza 

económica, que puede obtener una persona natural, una persona jurídica (sociedad), o un 

gobierno.” (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 7) 

En el (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, págs. 9-10) se clasifica a los ingresos 

presupuestarios de la siguiente manera: 

• Ingresos Corrientes: Provienen de la acción coercitiva del Estado, entre 

ellos están los impuestos, las tasas y las contribuciones; de la venta de bienes 

y servicios producidos; del manejo económico del patrimonio, 

arrendamientos, intereses, utilidades; de la aplicación de multas; de la 

recepción de aportes y transferencias corrientes; etc.;  

• Ingresos de Capital: Provienen de las disminuciones de sus bienes de larga 

duración por la venta de activos económicos no financieros (bienes de larga 

duración: muebles e inmuebles y bienes no renovables); de la reducción de 

sus inversiones por la recuperación de deudores e inversiones financieras; y, 

de la recepción de fondos en calidad subvenciones, aportes o transferencias 

predestinados a la utilización en gastos para la formación bruta de capital 
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fijo. Contrariamente a los ingresos corrientes, producen modificaciones 

directas en la composición patrimonial del Estado; 

• Ingresos de Financiamiento: Provienen  de los saldos sobrantes de caja y 

bancos del año anterior y de operaciones crediticias de origen interno o 

externo, destinadas a gastos de inversión. La LOAFYC establece la 

prohibición de cubrir con empréstitos los gastos administrativos de carácter 

permanente; 10 sin embargo, la costumbre nos ha llevado a utilizar el 

financiamiento para equilibrar el presupuesto y no necesariamente para 

cubrir gastos de inversión. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, 

págs. 9-10) 

 

Base para la estimación de ingresos 

Según el Art. 236 del (COOTAD, 2010, pág. 81) “La base para la estimación de los ingresos 

será la suma resultante del promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años 

más la recaudación efectiva del año inmediato anterior.” 

• Gastos Presupuestarios. 

     Los gastos desde la óptica presupuestaria están constituidos por las adquisiciones de “bienes 

económicos” que realizan las personas o las instituciones para el cumplimiento de sus 

respectivos objetivos o fines; constituyen las compras de los insumos necesarios para el 

desarrollo de determinada función productiva, ya sea ésta de índole comercial, industrial, 

agropecuaria, minera, financiera, profesional, administrativa, etc. (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2012, pág. 7) 

El conjunto de obligaciones asumidas por el Estado para con terceros, como consecuencia de 

la recepción total o parcial de bienes, el devengamiento de servicios y los pagos no recuperables 
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del gobierno (transferencias), constituyen el gasto público. (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2012, pág. 8) 

En el (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 10) se clasifica a los ingresos 

presupuestarios de la siguiente manera: 

• Gastos Corrientes: Son aquellos en que incurren los entes públicos por la 

compra de bienes generalmente fungibles y servicios como la mano de obra, 

que quedan inservibles o desaparecen ya sea por el consumo o el uso de que son 

objeto en el proceso administrativo o productivo en el que son utilizados; 

incluyen también los intereses de la deuda pública tanto interna como externa y 

las transferencias; 

• Gastos de Producción, Inversión y de Capital: Son aquellos en los que 

incurren las instituciones públicas al adquirir insumos para la producción de 

bienes o servicios, la construcción de obras de infraestructura física, la 

realización de programas sociales y en la compra de bienes muebles de larga 

duración e inmuebles existentes en la economía; incluyen las reparaciones 

mayores en bienes y en obras; 

• Gastos de Aplicación del Financiamiento: son aquellos destinados a la 

amortización de la deuda pública interna y externa. 

 

5.2.5. Ciclo Presupuestario 

Según el (COPYFP, 2012, pág. 32), el ciclo presupuestario consta de 6 etapas secuenciales 

excepto la última etapa que debe ser realizada de manera continua y oportuna, las mismas que 

son: 

Gráfico 1: Fases del Ciclo Presupuestario. 
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 Fuente: (COPYFP, 2012) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

5.2.6. Etapas del ciclo presupuestario  

     Programación Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los 

objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes 

con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar 

en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. Art. 97 del 

(COPYFP, 2012, pág. 32) 

Tabla 1: Fechas para la programación del presupuesto 

 

C
O

O
T

A
D

  FECHAS PARA LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO DETALLE  FECHA  

233 
Elaboración del POA y Presupuesto 

para el año siguiente. 

Antes del 10 de 

septiembre 

Fuente: (COOTAD, 2010, págs. 80-83) 

Elaborado por: Las autoras          

                                   

     Formulación Presupuestaria: Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la 

elaboración de las proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, 

Programación Formulación Aprobación

EjecuciónEvaluación
Clausura y 
Liquidación
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bajo una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con 

el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la 

agregación y consolidación. Art. 98 del (COPYFP, 2012, pág. 33) 

Clasificador presupuestario de ingresos y de gastos 

     Es el instrumento que permite establecer una clara y ordenada identificación de los diversos 

rubros de ingreso y de gasto; su codificación y detalle permiten discriminar el origen y el 

destino de las asignaciones constantes en el Presupuesto y su ordenamiento a partir de la 

concepción económica. Está constituido por 6 dígitos, que conforman 4 campos. (Manual de 

Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 10) 

 Tabla 2: Estructura del Clasificador Presupuestario. 

DIGITOS (6) 1 2 3 4 5 6 

CAMPOS (4) 1 2 3 3 4 4 

 

 

 

 

 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Tabla 3: Fechas para la formulación del presupuesto. 

 

C
O

O
T

A
D

  

FECHAS PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO DETALLE  FECHA  

235 
Estimación provisional de los ingresos 

para el próximo año. 

Antes del 30 

de julio 

237 

Cálculo definitivo de los ingresos y 

límites de gasto para cada dependencia.  

Hasta el 15 de 

agosto  

TÍTULO 

NATURALEZA 

SUBGRUPO 

RUBRO 

Grupo 

Concepto General 

Concepto Específico 
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239 

Presentación de programas, 

subprogramas y proyectos de 

presupuesto. 

Hasta el 30 de 

septiembre 

240 
Preparación y presentación del 

anteproyecto del presupuesto. 

Hasta el 20 de 

Octubre  

242 

Presentación al órgano legislativo local 

del proyecto definitivo del presupuesto. 

Hasta el 31 de 

octubre  

244 

Emisión del informe de presupuesto por 

parte de la comisión del legislativo. 

Hasta el 20 de 

noviembre  

Fuente: (COOTAD, 2010, págs. 80-83) 

Elaborado por: Las autoras 

     Aprobación Presupuestaria: En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 

aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos 

que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. Cada 

entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar su 

presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. Art. 106 del (COPYFP, 2012, 

pág. 35)  

“Los presupuestos de las entidades y organismos señalados en este código entrarán en vigencia 

y serán obligatorios a partir del 1 de enero de cada año, con excepción del año en el cual se 

posesiona el Presidente de la República”. Art. 109 del (COPYFP, 2012, pág. 35) 

     Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del 

gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por 

ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y 

ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. Art. 249 del 

(COOTAD, 2010, pág. 83) 

Tabla 4: Fechas para la aprobación del presupuesto. 

 

C
O

O
T

A
D

 

FECHAS PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO DETALLE  FECHA  

245 
Aprobación por parte del legislativo del GAD 

del proyecto del presupuesto (2 sesiones) 

Hasta el 10 de 

diciembre 
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247 

Veto del ejecutivo para objetar 
Hasta el 15 de 

diciembre  

El legislativo debe pronunciarse sobre el veto 

del ejecutivo 

Hasta el 20 de 

diciembre 

248 Sanción al presupuesto por el Ejecutivo 

Plazo de 3 días y 

entra en 

vigencia el 1 de 

enero 

Fuente: (COOTAD, 2010, págs. 80-83) 

Elaborado por: Las autoras 

      

     Ejecución Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras 

en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. Art. 113 del (COPYFP, 2012, pág. 

36).  

Certificación del Presupuesto 

El (COPYFP, 2012) en su Art. 115 señala: 

“Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 

autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 

Establecimiento de compromisos 

     Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad 

competente, mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o 

sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación 

presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la 

prevista en el respectivo presupuesto. El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, 

los bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación para 

adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente el compromiso. 

Art. 116 del (COPYFP, 2012, pág. 36) 
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Obligaciones 

La obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva según el Art. 117 del 

(COPYFP, 2012) en los siguientes casos: 

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin contraprestación, de 

acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas de presupuesto que dicte el ente rector de 

las finanzas públicas; y, 

2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por autoridad competente, 

mediante acto administrativo válido, haya habido o no compromiso previo. (COPYFP, 2012, 

págs. 36-37) 

     El registro de obligaciones deberá ser justificado para el numeral 1 y además comprobado 

para el numeral 2 con los documentos auténticos respectivos. Para estos efectos, se entenderá 

por documentos justificativos, los que determinan un compromiso presupuestario y, por 

documentos comprobatorios, los que demuestren la entrega de las obras, los bienes o servicios 

contratados. (COPYFP, 2012, pág. 37) 

Programación de actividades 

     Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de planificación y financiera la 

programación de actividades de los gobiernos autónomos descentralizados y someterán a 

consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la asamblea 

territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. (COOTAD, 2010, pág. 83) 

Cupos de gastos 
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     El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona responsable de la unidad 

financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán los calendarios de 

ejecución y desarrollo de actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales de 

ingresos y procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y cupos de 

gasto correspondientes. Corresponderá a la persona responsable de la unidad financiera o a 

quien haga sus veces, fijar los primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por partidas 

en relación con los cupos de disponibilidad de que trata el inciso anterior. (COOTAD, 2010, 

pág. 83) 

     Seguimiento y Evaluación Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario que comprende 

la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis 

de las variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de 

medidas correctivas. Art. 119 del  (COPYFP, 2012, pág. 38) 

     La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades 

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u 

organismo y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al 

ente rector de las finanzas públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. Art. 119 del (COPYFP, 2012, pág. 38) 

     Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus 

unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a 

sus respectivos órganos legislativos. Art. 119 del  (COPYFP, 2012, pág. 38) 

Clausura y Liquidación Presupuestaria  

     Clausura Presupuestaria: Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 

31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 
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obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al 

presupuesto clausurado. Art. 121 del (COPYFP, 2012, pág. 38) 

     Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se 

hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores 

no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se 

anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos 

administrativos determinados por las entidades; una vez clausurado el presupuesto se procederá 

al cierre contable y liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. Art. 121 del (COPYFP, 2012, pág. 39) 

     Liquidación presupuestaria: La liquidación del Presupuesto General del Estado se 

expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año 

siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo 

aplicará para el resto del Sector Público. Art. 122 del (COPYFP, 2012, pág. 39)                       

Plazos de liquidación 

     Según el Art. 265 del (COOTAD, 2010), la unidad financiera o quien haga sus veces 

procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la 

determinación de los siguientes resultados: 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos 

corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, 

habrá superávit y en el caso inverso, déficit. 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará 

por la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas 

efectivas fueren mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el 

caso inverso habrá déficit. (COOTAD, 2010, pág. 86) 
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5.2.7. Evaluación presupuestaria 

     Es el conjunto de procesos y análisis para determinar, sobre una base continua en el tiempo, 

los avances físicos y financieros obtenidos, en un momento dado, en el cual se comparan: los 

montos de ingresos y gastos, con las metas presupuestarias; aprobadas en el presupuesto 

institucional de apertura (PIA) y el presupuesto institucional modificado (PIM). (Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, pág. 163) 

 

5.2.8. Rendición de cuentas 

     Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará a 

la asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 

establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución 

del siguiente año. Art. 266 del (COOTAD, 2010, pág. 86) 

 

5.1.4. Normas de Control Interno para el Presupuesto 

La Contraloría General del Estado establece las siguientes  Normas de Control Interno para el 

Presupuesto: 

402-01 Responsabilidad del control 

     La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán 

para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones 

legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan 

las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados previstos. (Normas de Control Interno, 

2009, pág. 11) 

402-02 Control previo al compromiso 
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Las (Normas de Control Interno, 2009, pág. 12) denomina control previo, 

“Al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles directivos de las entidades, 

antes de tomar decisiones, para precautelar la correcta administración del talento humano, 

financieros y materiales.” 

402-03 Control previo al devengado 

     Previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, como resultado 

de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o servicios u otros conceptos de 

ingresos, las servidoras y servidores encargados del control verificarán lo que establece las 

(Normas de Control Interno, 2009) . 

402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

“La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los ingresos 

y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, a 

base del presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional.” (Normas de Control 

Interno, 2009, pág. 13) 

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo 

presupuestario, tales como: 

• Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, formulación 

y aprobación. 

• Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos. 

• Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o  devengado. 

• Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y seguimiento. 

(Normas de Control Interno, 2009, pág. 13) 

 

5.2.9. Indicadores  

Indicadores Financieros 
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“Evalúan cuantitativamente los hallazgos obtenidos durante una auditoria, los cuales sirven 

para determinar las relaciones y tendencias de los hechos.” (Franklin Finkowsky, 2013, pág. 

153) 

Indicadores presupuestarios 

     Posibilitan la retro-alimentación técnica, corrigiendo las distorsiones y perfeccionando el 

diseño de los presupuestos institucionales, los que permitirán brindar información, en términos 

de eficacia y de eficiencia, fortaleciendo el proceso de toma de decisiones, y optimizar el logro 

de los grandes objetivos institucionales constantes en las metas presupuestarias. (Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, pág. 163) 

Se pueden aplicar los siguientes indicadores: 

 

Indicador de Eficacia 

 

“Miden el grado de cumplimiento de los objetivos planteados por la Empresa, es decir, en 

qué medida, el área o institución como un todo, está cumpliendo con sus objetivos, sin 

considerar necesariamente los recursos asignados para ello.” (Sanunga Llongo & Cabrera 

Riera, 2012) 

Tabla 5: Indicadores de Eficacia. 

Indicador de Eficacia de Ingresos 

Mide el porcentaje de las ejecuciones definitivas de ingresos que han dado lugar 

al reconocimiento del Derecho Monetario. Para un análisis más detallado resulta 

conveniente observar el comportamiento de los ingresos por separado. 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos 

 

       𝐼. 𝐸. 𝐼 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
𝑥100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos Corrientes 
 

𝐼. 𝐸. 𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 
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Indicador de Eficacia de Ingresos de Capital 

 

𝐼. 𝐸. 𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos de Financiamiento 

              𝐼. 𝐸. 𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos 

Expresa el porcentaje que suponen las Obligaciones Monetarias con cargo al 

presupuesto del período. También es recomendable observar su comportamiento 

por separado. 

 

Indicador de Eficacia de Gastos  

 

       𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos Corrientes 
 

𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Producción 

 

        𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Inversión 

 

  𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Capital 

 

𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Financiamiento 

 

              𝐼. 𝐸. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Fuente: (Sanunga Llongo & Cabrera Riera, 2012) 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Indicador de Eficiencia 

 

“Determina la óptima utilización de los recursos públicos asignados a cada meta 

presupuestaria,  respecto a los gastos previstos en el presupuesto codificado, siendo lo óptimo 

cuando el resultado tiene una tendencia positiva.” (Sanunga Llongo & Cabrera Riera, 2012) 

 

Tabla 6: Indicador de Eficiencia. 

Indicadores de Eficiencia  

Permitirá verificar si el presupuesto programado con lo ejecutado fue utilizado 

eficientemente para el cumplimento de los objetivos y metas planteadas por la 

entidad.  

 

Indicador de Eficiencia de Ingresos 

 

       𝐼. 𝐸f. 𝐼 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
𝑥100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos Corrientes 
 

𝐼. 𝐸𝑓. 𝐼 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝑥100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos de Capital 

 

𝐼. 𝐸𝑓. 𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos de Financiamiento 

 

 𝐼. 𝐸𝑓. 𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜
𝑥 100 

 

 

Indicador de Eficiencia de Gastos  

 

       𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑎𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos Corrientes 
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𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Producción 

 

        𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Inversión 

 

  𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Capital 

 

𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
𝑥 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Financiamiento 

 

  𝐼. 𝐸𝑓. 𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑡𝑜 
𝑥 100 

 

Indicar de Eficiencia en la Ejecución de Obras 

 

  𝐼. 𝐸𝑓. 𝑂 =
 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑠
𝑥 100 

 

Fuente: (Sanunga Llongo & Cabrera Riera, 2012) 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

 

 

 

Tabla 7: Índices Financieros - Presupuestarios. 

Índices financieros 

Índice  Concepto 

 

Fórmula 

Solvencia 

financiera  

Capacidad para cubrir 

los gastos corrientes 

 

𝐼. 𝑆. 𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
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con ingresos 

corrientes.  

Óptimo: Indicador 

superior a 1 

 

 

 

 

Autosuficiencia 

Mide    la    capacidad    

institucional, que    

con  ingresos  propios  

se  logre  cubrir  los  

gastos  de   operación   

por   la   generación   

de   bienes   y  

servicios.  

Óptimo: Indicador 

superior a la unidad. 

 

 

 

 

𝐼. 𝐴. 𝐹. 𝑚 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
 

 

 

 

Dependencia 

financiera  

Mide el 

financiamiento 

institucional con 

fondos provenientes  

de  transferencias  

corrientes  del sector 

público, es decir el 

nivel de dependencia 

de recursos del fisco.  

Óptimo: Indicador 

con tendencia 

decreciente 

 

 

 

 

𝐼. 𝐷. 𝐹 =

𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓. 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
+𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓. 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
 

 

Autonomía 

financiera  

Capacidad  

institucional  para  

generar  por  medio  de 

su gestión, fondos 

propios.  

Óptimo: Índice 

tenderá a la unidad 

 

 

𝐼. 𝐴. 𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

  Fuente: (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, pág. 171) 

Elaborado por: Las Autoras. 

 DISEÑO METODOLÓGICO 

6.1. Tipos de Investigación 

• Investigación Descriptiva: Debido a que en este proyecto integrador se 

detallará toda la información relacionada con el ciclo presupuestario del GAD 
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Municipal de Nabón, es decir todos los programas, proyectos, actividades y 

demás eventos que consten en el plan operativo anual ejecutados por la entidad 

en el periodo de análisis para así determinar si existen debilidades o 

desviaciones en alguna de las etapas del ciclo presupuestario; 

• Investigación Explicativa: Al evaluar el ciclo presupuestario se presentarán las 

razones de las falencias o debilidades detectadas en cada una de las etapas, así 

también daremos a conocer conclusiones y posibles recomendaciones del uso 

de los usos de los recursos. 

6.2. Métodos de investigación 

En la realización del proyecto integrador, se utilizará la metodología de investigación 

mixta, es decir tanto el enfoque cuantitativo como el enfoque cualitativo, centrándose 

principalmente en el enfoque cuantitativo ya que la información objeto de análisis en 

su mayoría se expresa en valores numéricos. 

• Método Cuantitativo: La investigación de este proyecto integrador se centra 

principalmente en el enfoque cuantitativo ya que la información del   ciclo 

presupuestario en su mayoría se expresa en valores numéricos; 

• Método Cualitativo: se utilizará este método de investigación ya que se 

analizara el comportamiento y desempeño en las actividades asignadas a los 

funcionarios encargados del manejo del presupuesto institucional  en cada una 

de sus etapas, mediantes entrevistas y cuestionarios; 

• Método Deductivo: un análisis general del ciclo presupuestario permitirá 

verificar cada uno de los procesos necesarios para cumplir las etapas 

presupuestarias, la planificación estratégica y el plan operativo anual del GAD 

Municipal del Cantón Nabón; 
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• Método Inductivo: Debido a que nos permite medir el grado de cumplimiento 

a través de los indicadores de gestión de los objetivos y metas planteados para 

los diferentes programas, proyectos y actividades en referencia a la 

planificación presupuestaria y a la normativa vigente. 
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 DESARROLLO DEL PROYECTO 

7.1. ANTECEDENTES  

7.1.1.  INFORMACIÓN GENERAL DEL CANTÓN. 

Reseña Histórica. 

En 1824 después de la Batalla de Pichincha, Nabón alcanzó la categoría de cantón, sin embargo, 

la nueva ley de división territorial expedida por el Congreso de Colombia modificó la 

organización política del Azuay dejándola con cuatro cantones: Cuenca, Cañar, Gualaceo y 

Girón. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

Esta nueva ley de división territorial causó tres momentos históricos de inestabilidad política 

para Nabón; en 1852 esta ley ubica a Nabón como una de las parroquias de Girón, en 1869 

Nabón pasa a formar parte del cantón Cuenca y por último en 1884 Nabón regresa a ser una 

parroquia del cantón Girón. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

Desde la primera presidencia de Velasco Ibarra alrededor del año 1934, se empieza a retomar 

la idea de ser un cantón, esto se dio por parte de un grupo de habitantes de Nabón; sin embargo, 

en el año de 1976 este intento fue fallido debido a que no se cumplieron con los requisitos 

necesarios. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

En el año de 1982, un grupo de personas nabonenses conforman el “Comité Cívico” con el fin 

de retomar los trámites para lograr la cantonización de Nabón y el  7 de julio de 1987, durante 

el gobierno del Ing. León Febres Cordero  este comité logra que Nabón sea proclamado como 

el octavo cantón de la provincia del Azuay. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 
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 Símbolos Patrios del Cantón. 

Ilustración 1: Bandera. 

La Bandera del Cantón Nabón contiene dos franjas, la superior de 

color verde que representa la esperanza de un mañana mejor para los 

hijos de este noble pueblo, la franja inferior de color amarillo significa 

la riqueza aurífera existente en las entrañas de su suelo y de las grandes  

minas. La bandera contiene dentro de sí y en el color verde cuatro estrellas que representan a 

sus cuatro parroquias que conforman el Cantón Nabón. (Ordenanza de oficialización del género 

Bandera del Cantón Nabón, 1990, pág. 1) 

  Ilustración 2: Escudo. 

Internamente está dividido en dos cuarteles horizontales. 

El primero representa el relieve del Cantón, sus planicies y 

elevaciones, su suelo árido e iluminado por un sol. Sus extensas 

planicies ostentan las huellas del arado, y en forma inclinada 

atraviesa la planicie el río León; en la parte inferior derecha, 

encontramos la clásica penca, que sirvió de sustento a nuestros 

antepasados. (Ordenanza de oficializacion de género Escudo del 

Cantón, pág. 1) 

El segundo está dividido verticalmente, en la primera división encontramos los colores de su 

bandera; en la siguiente división vertical, encontramos una pala y un pico cruzados que 

simbolizan los instrumentos de la labranza. En el centro se aprecia la batea que es la 

herramienta esencial del minero. (Ordenanza de oficializacion de género Escudo del Cantón, 

pág. 1) 

Fuente: (GAD 

Municipal del 

Cantón Nabón) 

Fuente: (GAD 

Municipal del 

Cantón Nabón) 
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El escudo en su parte superior, ostenta esta leyenda: “JUSTICIA, PAZ, UNIÓN, 

LIBERTAD”, que es paradigma de este rincón azuayo, por cuanto con paz hay unión, con 

libertad hay justicia con todo ello el bienestar que anhela a todo el pueblo. (Ordenanza de 

oficializacion de género Escudo del Cantón, pág. 1) 

Un triángulo central, en la parte más alta, ostenta el nombre de NABÓN; en la parte inferior 

están dos flechas, dos espigas, una de trigo y otra de cebada, símbolos que representan su 

vida cantonal, feracidad de su suelo y vocación agrícola y en la parte inferior externa existe 

un lío de ases consulares que simbolizan las Leyes y Reglamentos. (Ordenanza de 

oficializacion de género Escudo del Cantón, pág. 2) 

 

Ubicación Geográfica. 

Localización y Extensión. 

El cantón Nabón está ubicado a 69 Km de la ciudad de Cuenca, conectado por la vía 

Panamericana que va desde Cuenca a Loja, cuya extensión es de 668,2 km2, lo cual representa 

el 7,56% de la provincia del Azuay, además se encuentra a 2.680 msnm, por lo que su clima es 

frío, su temperatura oscila entre los 8 y 20ºC. (Secretaría nacional de Planificación y 

Desarrollo, 2014) 
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Ilustración 3: Mapa de localización del Cantón dentro de la Provincia del Azuay. 

Fuente: (Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Azuay, 2017) 

 

Ilustración 4: Mapa del Cantón Nabón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

Fuente: (Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Azuay, 2017) 
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Límites. 

Ilustración 5: Limitación del Cantón Nabón.. 

 

 

    

 

 

 

 Fuente: (Secretaría nacional de Planificación y Desarrollo, 2014) 

  

      Este cantón limita al norte con Sígsig y Girón al Sur con Oña y la provincia de Loja, al 

este con las provincias de Morona Santiago y Zamora Chinchipe; al oeste con Santa Isabel 

y al suroeste con la provincia de Loja. (SENPLADES, 2014) 

División política 

El cantón Nabón, está conformado por cuatro parroquias, tres rurales las mismas que se 

conocen con el nombre de Cochapata, Las Nieves,  El Progreso y una urbana ubicada en la 

cabecera cantonal nombrada como Nabón Centro  en la cual se encuentran cuatro comunas 

conocidas como Shiña, Chunazana, Morasloma y Puca. 
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Población 

Nabón tiene una población aproximada de 15.900 habitantes (según el X Censo de Población 

y Vivienda) distribuidos de la siguiente manera: el 7,7% en la zona urbana y el 92,3% en la 

zona rural; 7.346 son hombres y 8.554 son mujeres. (SENPLADES, 2014) 

 

Situación socioeconómica 

Ilustración 6: Población Ocupada por Rama de Actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Secretaría nacional de Planificación y Desarrollo, 2014) 

     Las actividades agrícolas, ganaderas, de silvicultura y pesca son las que mayor población 

acapara, representando el 60,70%. Así en el orden de importancia le sigue la construcción que 

aglutina el 14% de personas ocupadas. Otras actividades que dinamizan la actividad económica 

cantonal con porcentajes inferiores al 10% son el comercio, la manufactura y actividades de 

los hogares como empleadores, etc. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial GAD 

Municipal de Nabón, 2014, pág. 174) 
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7.1.2. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

NABÓN 

Datos institucionales. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón se encuentra ubicado en 

la cabecera cantonal en la Av. del Civismo  y Manuel Ullauri Quevedo. 

Ilustración 7: Infraestructura del GAD Municipal del Cantón Nabón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 

 

Misión  

Fomentar el desarrollo social, económico, ambiental y cultural del Cantón Nabón, 

fundamentado en el suministro de servicios básicos de agua potable, alcantarillado, 

infraestructura adecuada y suficiente de salud y educación, en el cuidado de fuentes hídricas, 

en programas de desarrollo económico y protección social, y en la participación ciudadana para 

la definición y control del Plan de Ordenamiento Territorial como eje central que asegure 

mejoras sostenibles y sustentables y consolide el buen vivir. (GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN, s.f.) 
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Visión  

     Lograr que Nabón, sea un municipio modelo de desarrollo social, económico y 

ambiental, como resultado de claros propósitos de la gestión administrativa, de la decidida 

e infatigable participación ciudadana y del esfuerzo y apoyo de todos los actores públicos 

y privados comprometidos con las condiciones óptimas del buen vivir. (GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN, s.f.) 

 

Valores institucionales 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón basará su Gestión en los siguientes 

principios y/o valores detallados en el art. 9 de la (GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 

PROCESOS, 2017) 

• Respeto. - Los servidores públicos del GADM Nabón deben dar a sus compañeros de 

trabajo, autoridades y ciudadanía en general un trato digno, amable, cordial y tolerante. 

• Honestidad. -  Hace referencia a que siempre se debe actuar en base en la verdad y en 

la auténtica justicia. 

• Compromiso. - Demostrar nuestras capacidades para sacar adelante todo aquello que 

se nos ha confiado y nuestra conciencia ha aceptado. 

• Solidaridad. - Es actuar a favor de otras personas desinteresadamente. 

• Puntualidad. - Los servidores públicos del GADM Nabón, cumplirán a tiempo y con 

eficiencia y eficacia las actividades encomendadas. 

• Responsabilidad. - La persona responsable es aquella que actúa conscientemente 

siendo el la causa directa o indirecta de un hecho ocurrido. Está obligado a responder 

por alguna cosa o alguna persona.  
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• Trabajo en equipo. - Los servidores municipales deben coordinar con sus compañeros 

de trabajo, con la finalidad de brindar un buen servicio a la ciudadanía en general y 

efectivizar un verdadero trabajo en equipo. 

• Cordialidad. - Es un comportamiento amigable y respetuoso que las personas bien 

educadas acostumbran a ofrecer a sus semejantes. 

• Ética profesional. – Es el conjunto orgánico de derechos y obligaciones morales, que 

deriva su finalidad y normas específicas, de la condición básica de persona en armonía 

con los anexos que implican exigencias del bien común.  

• Servicio. - Es un conjunto de actividades que buscan responder a las necesidades de un 

cliente.  

• Sencillez. - La sencillez entendida como humildad, es aquello que hace al individuo 

alguien más centrado, con los pies sobre la tierra. 

• Celeridad. - Eliminar trabas en los procesos, buscar que los mismos sean ágiles y 

rápidos. 

• Veracidad. - El servidor municipal está obligado a expresarse con veracidad en sus 

relaciones funcionales con los particulares, con sus superiores y subordinados. 

• Eficacia.- Verificar cuan acertadamente se logran  los objetivos (lo planificado versus 

lo ejecutado), optimizando todos y cada uno de los recursos disponibles como son: 

talento humano, materiales económicos y naturales. 

• Transparencia. - Todos los datos de la Administración municipal serán públicos y la 

Municipalidad facilitará el acceso de la ciudadanía a su conocimiento. 

• Equidad. -Garantizar los derechos de todos los ciudadanos sin discriminación alguna. 

(GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS, 2017, págs. 5-6) 
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Objetivos Institucionales. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón tiene los siguientes 

objetivos generales: 

1. Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección 

de los intereses locales. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

2. Fomentar la participación ciudadana, planificando e impulsando el desarrollo 

del cantón en sus áreas urbanas y rurales. (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

3. Prestar servicios y efectuar obras prioritarias encaminadas a proporcional una 

racional convivencia entre los actores de la colectividad. (GAD Municipal del 

Cantón Nabón) 

4. Acrecentar el espíritu, el civismo, identidad, equidad, responsabilidad de los 

ciudadanos, para lograr el creciente progreso y la indisoluble unidad del 

cantón y, (GAD Municipal del Cantón Nabón) 

5. Hacer conocer la valentía de los hombres y mujeres que luchan por el progreso 

de su tierra natal. (GAD Municipal del Cantón Nabón)
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Estructura organizacional. 

Ilustración 8: Organigrama. 

 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Nabón)
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Gestión organizacional por procesos  

Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón 

Los procesos que elaboran los productos y servicios del GAD Municipal de Nabón se ordenan 

y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimento de la 

misión institucional según lo establece el art. 2 de la (GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 

PROCESOS, 2017) 

• Procesos Gobernantes, Orientan la gestión institucional a través de la formulación de 

las políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a 

la organización; 

• Procesos Agregadores de Valor, Implica políticas, administran y controlan la 

generación de los productos y servicios destinados a usuarios externos y permiten 

cumplir con la misión institucional, denotan su especialización y constituyen la razón 

de ser del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Nabón; 

• Procesos Habilitantes, (Adjetivos): Implementan políticas y generan productos y 

servicios para los procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí mismos, 

contribuyendo a la consecución de la misión institucional; 

• Procesos Habilitantes de Asesoría: Asesoran y fortalecen con sus conocimientos 

especializados a los procesos, en el momento que estos lo requieran; 

• Procesos Habilitantes de Apoyo: Permiten que los procesos se ejecuten, su función es 

proveer y administrar los recursos, facilitando todo lo necesario para la operatividad de 

los procesos, lo que facilita el cumplimiento de la misión de la organización. (GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS, 2017, pág. 2) 
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Estructura económica y financiera 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón en el año 2017, en cuanto 

a su información presupuestaria, revela la siguiente información: 

Tabla 8: Ingresos Presupuestarios del GAD Municipal del Cantón Nabón. 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2017 

CODIGO DENOMINACIÓN VALOR % 

1 INGRESOS CORRIENTES  $      450.180,47  7,76% 

11 IMPUESTOS  $      134.886,97  2,33% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $         81.120,33  1,40% 

14 VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 

 $      168.768,50  2,91% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y 

MULTAS 

 $         11.441,96  0,20% 

18 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES 

 $         53.461,71  0,92% 

19 OTROS INGRESOS  $               501,00  0,01% 

2 INGRESOS DE CAPITAL  $   2.881.806,97  49,70% 

24 VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

 $                   2,00  0,00% 

28 TRANSFRENCIAS Y 

DONANCIONES DE CAPITAL E 

INVERSIÓN 

 $   2.881.804,97  49,70% 

3 INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 $   2.466.125,42  42,53% 

37 FINANCIAMIENTO INTERNO  $   1.790.937,43  30,89% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR 

COBRAR 

 $      675.187,99  11,64% 

  TOTAL INGRESOS  $   5.798.112,86  100,00% 

Fuente: (SENPLADES, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 
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Gráfico 2: Ingresos Presupuestarios del GAD Municipal del Cantón Nabón. 

 

Fuente: (SENPLADES, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

El GAD Municipal del cantón Nabón presupuestó ingresos de  $   5.798.112,86 para  el año 

2017, de los cuales el 49,70% corresponden a los ingresos de capital seguidos de los ingresos 

de financiamiento en un 42,53% y por último los ingresos corrientes con el 7,76%. 

Tabla 9: Gastos del GAD Municipal del Cantón Nabón. 

CODIGO DENOMINACIÓN  VALOR  % 
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51 GASTOS EN PERSONAL  $      598.606,86  10,32% 
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CONSUMO 
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57 OTROS GASTOS CORRIENTES  $         35.500,00  0,61% 

58 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES 

 $         80.000,00  1,38% 

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN  $      151.954,94  2,62% 

63 BIENES Y SERVICIOS PARA 

PRODUCCIÓN 

 $      151.954,94  2,62% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  $   4.308.647,51  74,31% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA 

INVERSIÓN 

 $   1.177.609,20  20,31% 
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73 BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSION 

 $      734.369,79  12,67% 

75 OBRAS PUBLICAS  $   2.221.809,15  38,32% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN  $         20.000,00  0,34% 

78 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES PARA INVERSIÓN 

 $      154.859,37  2,67% 

8 GASTOS DE CAPITAL  $         29.529,17  0,51% 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $         29.529,17  0,51% 

9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 $      337.814,16  5,83% 

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 

PÚBLICA 

 $      247.814,16  4,27% 

97 PASIVO CIRCULANTE  $         90.000,00  1,55% 

  TOTAL GASTOS  $   5.798.112,86  100,00% 

Fuente: (SENPLADES, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Gráfico 3: Gastos Presupuestario del GAD Municipal del Cantón Nabón. 

 

Fuente: (SENPLADES, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras. 

La distribución de los gastos del GAD Municipal del cantón Nabón en el año 2017 fueron 
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Corrientes, 5,83% Aplicación del Financiamiento, 2,62% Gastos de Producción y 0,51% Gastos 

de Capital; los valores absolutos de estos porcentajes ascienden a un valor de  $   5.798.112,86. 

Competencias  

El art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD establece como competencias exclusivas de los Gobierno Autónomos 

Descentralizados Municipales las siguientes: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 

cantonal; 
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g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 

de acuerdo con la ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 

construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas 

de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 

en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y, 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

(COOTAD, 2010) 

7.2. EVALUACIÓN AL CICLO PRESUESTARIO DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NABÓN, AÑO 2017. 

 

7.2.1. EVALUACIÓN A LAS ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO. 

El análisis al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Nabón 

permite conocer el cumplimento de metas, objetivos, programas y proyectos planteados para el 

periodo 2017; así mismo ayuda a verificar el cumplimiento de la normativa y leyes aplicables 
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para esta institución. Además, muestra la eficiencia y eficacia de la administración en cuanto al 

uso de los recursos públicos asignados y gestionados a través de la aplicación de indicadores 

presupuestarios y financieros.   

La información necesaria para evaluar al ciclo presupuestario del GAD de Nabón se obtuvo 

mediante entrevistas con la aplicación de cuestionarios al Departamento Financiero y al 

Departamento de Planificación y Proyectos.   

 

Criterios de Evaluación  

El nivel de confianza y riesgo de los resultados obtenidos mediante la aplicación de 

cuestionarios se evaluarán e interpretarán de acuerdo a los siguientes criterios. 

Tabla 10: Nivel de Confianza y Riesgo. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

  76% AL 95% ALTO  15% AL 50% BAJO  

  51% AL 75% MODERADO  51% AL 75% MODERADO  

  15% AL 50% BAJO  76% AL 95% ALTO  

Fuente: Apuntes de clases de Control Interno. 

Elaborado por: Las Autoras  

Si el resultado de la división entre la calificación total para la ponderación total multiplicada 

por cien  se encuentra entre el 76% y el 95% el nivel de confianza de cada una de las etapas del 

ciclo presupuestario es ALTO y por consiguiente el nivel de riesgo es BAJO, si el resultado de 

la misma operación se encuentra entre el 51% y el 75% el nivel de confianza es MODERADO 

y por ende el nivel de riesgo también es MODERADO, por último  si el resultado se encuentra 
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entre el 15% y el 50% el nivel de confianza es BAJO, en consecuencia el nivel de riesgo es 

ALTO. 

Programación Presupuestaria. 

Tabla 11: Cuestionario Primera Fase del Presupuesto. 

 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

 

1 
¿Cuenta el GAD con un Plan Operativo 

Anual? 

 

X 
 

 El POA del GAD se 

elabora por 

departamentos. Anexo 5 

 

2 

¿El GAD cuenta con un Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de acuerdo a los Art. 295 y 296 del 

COOTAD? 

X  

 El Plan de Ordenamiento 

Territorial 2014-2019 del 

GAD cuenta con 529 

páginas. Anexo 6  

 

3 

¿El POA fue elaborado de acuerdo a las 

prioridades del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial? 

 

X 
 

 Entrevista a la Directora 

de Planificación y 

Proyectos.  

 

4 

¿El GAD elaboró el POA con la 

participación de sus ciudadanos? 
 X 

 No existe evidencia.  

 

5 

¿En el POA se especifican los objetivos, 

metas y recursos necesarios según 

establece el Art. 234 del COOTAD? 

X  

 Anexo 5 

 

6 

¿El POA y presupuesto del GAD fueron 

presentados antes del 10 de septiembre 

de acuerdo al Art. 233 del COOTAD? 

X  

 Anexo 7 

7 ¿El POA de la institución cuenta con 

indicadores que le permitan medir su 

nivel de cumplimiento? 

 X 

 Anexo 5 

8 ¿El GAD realizó asambleas locales para 

la priorización del gasto conforme lo 

establece el Art. 238 del COOTAD? 

X  

 Anexo 8 

9 ¿Existen lineamientos establecidos de 

control interno para esta primera etapa 

del ciclo presupuestario? Tales como: 

 X 
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- Verificar que el POA  de cada 

departamento esté de 

conformidad con las prioridades 

del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

- Verificar que cada POA 

departamental especifique los 

recursos a utilizar. 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

6 

 

3 

 

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

9 

Fuente: Entrevista realizada a la Directora de Planificación y Proyectos.  

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la primera etapa 

 

FÓRMULA 

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

NC = 
6 

* 100 NR = 100% -  66,67% 
9 

    

 

RESULTADO 

  NC = 
 

66,67% 
 

NR = 
 

33,33% 
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Tabla 12: Resumen de la evaluación de la etapa de Programación Presupuestaria. 

 NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

    33,33% BAJO 

  
66,67% MODERADO    

      

Fuente: Entrevista realizada a la Directora de Planificación y Proyectos. 

Elaborado por: Las Autoras.  

 

El nivel de confianza de esta primera etapa es MODERADO, con un 66,67% dado que los 

responsables de la programación presupuestaria no cuentan con evidencia para sustentar que el 

Plan Operativo Anual fue elaborado con la participación de los ciudadanos es decir no existe 

evidencia para afirmar que las obras planificadas para este período son las que realmente 

necesita la población; por otro lado el Plan Operativo Anual no cuenta con indicadores que 

permita medir el nivel de cumplimento de programas y proyectos. Es importante recalcar que 

esta fase no cuenta con lineamientos de control interno, por lo anterior descrito el nivel de riesgo 

de esta etapa es BAJO con un porcentaje del 33,33%. 
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Formulación Presupuestaria.  

Tabla 13: Cuestionario segunda fase del presupuesto. 

 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

1 

 

¿La UF, realizó la estimación 

provisional de los ingresos del GAD, 

antes del 30 de julio? 
X  

 Anexo 9 

2 
¿La estimación de los ingresos 

correspondientes al año 2017, se 

realizó conforme a la base que 

establece el Art. 236 del COOTAD? 

 
 

X 

 

 

La base para la 

estimación de los 

ingresos es del 

presupuesto 2016. 

Anexo 10 

3 ¿El GAD hasta el 15 de agosto, realizó 

el cálculo definitivo de los ingresos y 

límites de gasto para cada 

departamento? Art. 237 del COOTAD 

 

X 
 

  

Anexo 11 

4 ¿Las dependencias del GAD, 

presentaron sus programas, 

subprogramas y proyectos de 

presupuesto a la UF, hasta el 30 de 

septiembre? 

X  

          

 Anexo 12 

5 ¿Los programas, subprogramas y 

proyectos de presupuesto, presentados 

por las dependencias del GAD, están 

debidamente justificados?  

 

X 

 

 

 

 

 

Anexo 12 

6 ¿Las proformas presupuestarias fueron 

elaboradas de acuerdo las normas 

técnicas, directrices, clasificadores y 

catálogos emitidos por el SINFIP? Art. 

101 del COPYFP 

 

X 
 

  

Entrevista al Director 

Financiero. 

Anexo 13 

7 
¿Fue presentado a la Alcaldesa, el 

anteproyecto de presupuesto, hasta del 

20 de octubre? 

 

X 
 

 Presentación del 

anteproyecto de 

presupuesto. 

Anexo 14 

8 ¿El proyecto definitivo de presupuesto, 

fue presentado hasta 31 de octubre al 
X  

 Anexo 15 
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órgano legislativo del Cantón? Art. 242 

del COOTAD 

9 ¿Se adjuntaron informes y documentos 

requeridos al proyecto definitivo de 

presupuesto, según establece el Art. 

242 del COOTAD? 

 X 

 Falta el estado de ingresos 

y gastos efectivos del 

primer semestre del año 

en curso (2016). 

Anexo 15 

10 ¿El GAD elabora proyectos 

complementarios de presupuesto? 

  X Entrevista al Director 

Financiero 

11 ¿Existen lineamientos establecidos de 

control interno para esta segunda etapa 

del ciclo presupuestario? Tales como: 

- Revisar del cálculo de la 

estimación de los ingresos por 

una persona independiente al 

área. 

- Verificar el contenido del 

informe de proyecto final de 

presupuesto. 

 X  Entrevista al Director 

Financiero 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

7 

 

3 

 

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

10 

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero.  

Elaborado por: Las Autoras. 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la segunda etapa 

 

FÓRMULA  

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

  

NC = 

7 

* 100 NR = 100% -  70% 
10 

    

 

RESULTADO 
NC = 

 
70 % 

 
NR = 

 
30% 
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Tabla 14: Resumen de la evaluación de la etapa de Formulación Presupuestaria. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

    30% BAJO 

  
70% MODERADO   

      

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero. 

Elaborado por: Las Autoras. 

El nivel de confianza en la etapa de formulación presupuestaria es MODERADO, con un 

porcentaje del 70% esto debido a que se consideró para la base de la estimación de los ingresos 

del año 2017 solo la recaudación efectiva del año anterior y no la suma resultante del promedio 

de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año 

anterior según lo establece el Art. 236 del COOTAD. Así también en esta etapa no se realizaron 

acciones de control; por lo que el nivel de riesgo en esta etapa es BAJO con un 30%. 

Tabla 15: Estimación de los ingresos para el año 2017. 

ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS PARA EL AÑO 2017 

AÑOS INGRESOS RECAUDADOS INCREMENTOS 
PROMEDIO 

INCREMENTO 

2013  $                          4.640.890,25      

2014  $                          5.718.426,01   $    1.077.535,76    

2015  $                          5.462.563,65   $      (255.862,36)   

2016  $                          5.988.107,56   $        525.543,91   $   449.072,44  

2017  $                          6.437.180,00      

PRESUPUESTO  $                          5.798.112,86    

DIFERENCIA  $                              639.067,14    

Fuente: Cédula Presupuestarios (2013, 2014, 2015, 2016), GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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La estimación total de los ingresos  del GAD Municipal del Cantón  Nabón para el año 2017  

es de $6.437.180,00 conforme lo establece el Art. 236 del COOTAD, este valor comparado con 

el total de los ingresos presupuestados  dispuestos por el Director Financiero por un monto de 

$5.798.112,86; refleja  que existe una diferencia de $639.067,14. 

Aprobación Presupuestaria. 

Tabla 16: Cuestionario tercera fase del presupuesto. 

 

 APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

1 ¿Existe un informe del proyecto de 

presupuesto, emitido hasta el 20 de 

noviembre, por parte de la comisión del 

legislativo local? Art. 244 del 

COOTAD 

 

 

X 

  Anexo 15 

2 ¿El presupuesto fue aprobado en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre? Art. 

245 del COOTAD 

 

X 

  Anexo 16 

3 ¿En las sesiones del legislativo para la 

aprobación del presupuesto existió 

participación ciudadana? Art. 245 del 

COOTAD 

 

X 

  Aprobación del 

anteproyecto de 

presupuesto. 

Anexo 14 

4 ¿La Alcaldesa sancionó el presupuesto 

aprobado por el órgano legislativo 

dentro del plazo establecido en el Art. 

248 del COOTAD? 

 

X 

   

Anexo 16 

5 ¿El presupuesto sancionado entro en 

vigencia el 01 de enero del año 2017? 

Art. 248 del COOTAD 

 

X 

  Entrevista al Director 

Financiero 

6 ¿En el presupuesto se asignó por lo 

menos el 10% de sus ingresos no 

tributarios para grupos de atención 

prioritaria? Art. 249 del COOTAD 

 

X 

  Entrevista al Director 

Financiero 

7 ¿El presupuesto aprobado fue enviado 

al Ministerio de Finanzas dentro de 30 

  

X 

 No existe evidencia 
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días posteriores a su aprobación, 

conforme el Art. 112 del COPYFP? 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

5 

 

2 

 

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

7 

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero.  

Elaborado por: Las Autoras 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la tercera etapa. 

 

FÓRMULA  

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

  

NC = 

5 

* 100 NR = 100% -71,43% 
7 

    

 

RESULTADO 
 

 

NC = 
 

         71,43% 
 

NR = 
 

28,57% 
 

 

Tabla 17: Resumen de la evaluación de la etapa de Aprobación Presupuestaria. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

    28,57% BAJO  

  
71,43% MODERADO   
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Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero. 

Elaborado por: Las Autoras  

 

En la fase de aprobación presupuestara el nivel de confianza es del 71,43% y el nivel de riesgo 

tiene un porcentaje del 28,57%, teniendo un nivel de aceptación MODERADO para ambos 

casos, debido a que no existe evidencia que respalde el cumplimiento del Art. 112 del COPYFP 

el mismo que señala que el presupuesto aprobado debe ser enviado al Ministerio de Finanzas 

dentro de 30 días posteriores a su aprobación. 

Ejecución Presupuestaria.  

Tabla 18: Cuestionario cuarta fase del presupuesto. 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

1 ¿Existe un calendario de ejecución 

y desarrollo de actividades, 

detalladas por trimestres? Art. 250 

del COOTAD 

 X  Entrevista a la Directora de 

Planificación y Proyectos 

2 ¿El ejecutivo y los ciudadanos 

tuvieron conocimiento de este 

calendario? 

 X  Entrevista a la Directora de 

Planificación y Proyectos 

3 ¿El responsable de la UF, fijó los 

cupos de gastos por partidas 

durante los ocho primeros días de 

cada mes? Art. 251 del COOTAD 

 X  No existe evidencia  

4 ¿El tesorero tenía conocimiento de 

los cupos de gasto establecidos 

para cada mes? Art. 251 del 

COOTAD 

 X  No existe evidencia 

5 ¿Se emitieron las debidas 

certificaciones presupuestarias 

para compromisos, contratos y 

X 
  Anexo 17 
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obligaciones del GAD? Art. 115 

del COPYFP 

6 ¿Los créditos presupuestarios 

fueron comprometidos en el 

momento en que se decidió la 

realización de los gastos, con o sin 

contraprestación cumplida o por 

cumplir? Art. 116 del COPYF 

X 

  Entrevista al Director 

Financiero  

7 ¿Los registros de las obligaciones 

del GAD, fueron debidamente 

justificados y comprobados con los 

documentos respectivos? Art. 117 

del COPYFP 

X 

  Anexo 18 

8 ¿Los fondos de terceros fueron 

destinados a sus propios 

beneficiarios? Art. 253 del 

COOTAD 

X 

  Entrevista al Director 

Financiero. 

Anexo 18 

9 ¿El presupuesto del año 2017 

presentó reformas presupuestarias, 

acorde a la normativa? Art. 255 del 

COOTAD 

X 

  Traspaso y suplemento de 

crédito. 

Anexo 19 

10 ¿El GAD elaboró el Plan Anual de 

Contratación (PAC)? 
X 

  Anexo 20 

11 ¿Se aplicaron controles previo al 

compromiso de un gasto, según las 

NCI 402-02? Tales como : 

- Verificar que la operación 

este relacionada con la 

misión de la entidad. 

- Verificar que se cumplan 

los requisitos legales 

pertinentes. 

- Verificar la certificación 

presupuestaria. 

X  

 

Anexo 17 

12 ¿Se aplicaron controles previo al 

devengado  de un ingreso o gasto, 

según las NCI 402-03? Tales 

como: 

- Verificar que los bienes o 

servicios recibidos guarden 

X 

  Anexo 18 
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conformidad a lo descrito 

en la factura. 

- Verificar la existencia de 

documentación 

clasificados y  archivadas. 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

8 

 

4 

 

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

12 

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero.  

Elaborado por: Las Autoras  

 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la cuarta etapa. 

 

FÓRMULA  

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

  

NC = 

8 

* 100 NR = 100% -66,67% 
12 

    

 

RESULTADO 

  NC = 
 

         66,67% 
 

NR = 
 

33,33% 
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Tabla 19: Resumen de la evaluación de la etapa de Ejecución Presupuestaria. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

    33,33% BAJO 

  
66,67% MODERADO    

      

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero. 

Elaborado por: Las Autoras  

 

En la etapa de ejecución presupuestaria tanto el nivel de confianza es de 66,67% y el nivel de 

riesgo es del 33,33%, estos porcentajes conlleva un nivel de aceptación MODERADO para el 

nivel de confianza y BAJO para el nivel de riesgo. 

Las razones para que esta etapa haya obtenido estas calificaciones son las siguientes:  

• La Dirección de Planificación y Proyectos no cuenta con un calendario de ejecución y 

desarrollo de las actividades que se detallan en el Plan Operativo Anual y por ende en 

el presupuesto del GAD Municipal del Cantón Nabón, por lo tanto al no tener un 

calendario de actividades no se puede programar la utilización de los recursos en 

función de la planificación de los proyectos.  

• No existe evidencia que verifique el cumplimiento del Art. 251 del COOTAD el mismo 

que establece la responsabilidad del Director Financiero de fijar los cupos de gasto los 
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ocho primeros días de cada mes; y que el mismo dé a conocer al tesorero de la institución 

los cupos de gasto establecidos mensualmente.  

 

Evaluación y Seguimiento Presupuestario. 

Tabla 20: Cuestionario quinta fase del presupuesto. 

 

 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

1 ¿Existen controles diseñados por la 

máxima autoridad del GAD, para 

asegurar el cumplimiento de las 

etapas del ciclo presupuestario? 

 X 

 Establece cada funcionario. 

2 ¿Existe una persona responsable 

de la evaluación en cada una de las 

etapas del ciclo presupuestario? 

 X 
 Solo se realizan reuniones.  

3 ¿Se midió los resultados físicos y 

financieros obtenidos en el período 

y los efectos producidos? Art. 119 

del COPYFP 

 X 

 No existe evidencia 

4 ¿El GAD utilizó indicadores 

presupuestarios para medir el 

cumplimiento de objetivos, metas, 

programas y proyectos? 

 X 

 No existe evidencia 

5 ¿En el caso de variaciones, se 

analizaron las causas y se 

emitieron recomendaciones 

correctivas? 

 X 

 No existe evidencia 

6 ¿Se realizaron y presentaron 

informes sobre la evaluación 

presupuestaria por lo menos cada 

seis meses? Art. 119 del COPYFP 

X  

 Anexo 21 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

1 

 

5 

  

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

6 
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Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero.  

Elaborado por: Las Autora.   

 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la quinta etapa 

 

FÓRMULA  

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

  

NC = 

1 

* 100 NR = 100% -  16,67% 
6 

    

 

RESULTADO 

  NC = 
 

        16,67 % 
 

NR = 
 

83,33% 
 

 

Tabla 21: Resumen de la evaluación de la etapa de Evaluación y Seguimiento 

Presupuestaria. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

      

      

  
16,67% BAJO  83,33% ALTO  

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero. 

Elaborado por: Las Autoras  
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En la etapa de evaluación y seguimiento el nivel de confianza es BAJO con el 16,67%, mientras 

que el nivel de riego es ALTO con el 83,33%. En esta etapa los lineamientos de control interno 

no fueron establecidos por la máxima autoridad, ya que estos quedan a criterio de cada 

funcionario, además no existe una persona encargada de la evaluación de cada una de las etapas 

del ciclo presupuestario.  

En lo referente al cumplimiento de objetivos, metas, programas y proyectos no existe evidencia 

que demuestre la aplicación de indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento de 

los mismos, así también en el caso de existir variaciones estas son solucionadas mediante 

reuniones, pero no existe evidencia escrita que demuestre cuales fueron las causas y la emisión 

de las respectivas recomendaciones.                   

Clausura y Liquidación Presupuestaria  

Tabla 22: Cuestionario sexta fase del presupuesto. 

 

 CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

2017  

OBSERVACIONES SI NO N/A 

1 ¿El presupuesto del GAD, se clausuró 

definitivamente el 31 de diciembre 

del 2017? Art. 121 del COPYFP y 

Art. 263 del COOTAD 

 

X 

 No existe evidencia 

2 ¿Después del 31 de diciembre el GAD 

cumplió con la normativa de no 

contraer obligaciones que afecten al 

presupuesto clausurado? Art. 263 del 

COOTAD 

 

X 

 No existe evidencia 

3 ¿Los compromisos del presupuesto 

del GAD, que no se convirtieron total 

o parcialmente en obligaciones, 

fueron anulados? Art. 121 del 

COPYFP 

 

X 

 Entrevista al Director 

Financiero 
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4 ¿El presupuesto del GAD fue 

liquidado hasta el 31 de enero del 

2018? Art. 265 del COOTAD 
 X 

 No existe evidencia. 

5 ¿Después de liquidado el presupuesto 

el ejecutivo del GAD, informó sobre 

la ejecución del presupuesto las metas 

cumplidas y prioridades de ejecución 

para año siguiente? Art. 266 del 

COOTAD 

X 

  Anexo 22 

  

CALIFICACIÓN TOTAL  

 

1 

 

4 

 

  

PONDERACIÓN TOTAL  

 

5 

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero.  

Elaborado por: Las Autoras  

 

Determinación del nivel de confianza y riesgo de la sexta etapa. 

 

FÓRMULA  

  

NC = 

CT 

* 100 

  

NR = 100% -  NC 
PT 

    

 

OPERACIÓN  

  

NC = 

1 

* 100 NR = 100% -  20% 
5 

    

 

RESULTADO 

  NC = 
 

        100 % 
 

NR = 
 

80% 
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Tabla 23: Resumen de la evaluación de la etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria. 

  NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

SEMÁFORO PORCENTAJE CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

      

      

  20% BAJO 80% ALTO 

Fuente: Entrevista realizada al Director Financiero. 

Elaborado por: Las Autoras  

En esta última etapa el nivel de confianza es BAJO con un porcentaje del 20%; y, un nivel de 

riesgo ALTO del 80%, es decir el GAD Municipal del Cantón Nabón no cuenta con evidencia 

que respalde que en esta última etapa se haya cumplido con lo establece Art. 121 del COPYFP 

y los Art. 263 y 265 del COOTAD. 

7.2.2. EVALUACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 

En la evaluación de ingresos y gastos del GAD Municipal del Cantón Nabón se realizará un 

análisis del porcentaje que engloban cada grupo de ingresos y gastos, respecto a la asignación 

inicial y ejecución con el fin de determinar los grupos más significativos. Así también para 

conocer el uso de los recursos públicos se aplicará el indicador de eficacia bajo los siguientes 

de evaluación:  
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Tabla 24: Criterios de valoración de los ingresos y gastos. 

INGRESOS GASTOS 

INTERPRETACIÓN Porcentaje Criterio Porcentaje Criterio 

0% - 60% MALO 0% - 60% MALO Ejecución 

61% - 80% BUENO 61% - 80% BUENO Ejecución 

81% - 90% MUY BUENO 81% - 90% MUY BUENO Ejecución 

91% - 100% EXCELENTE 91% - 100% EXCELENTE Ejecución 

101% EN 

ADELATE 

DEFICIENTE 

101% EN 

ADELATE 

DEFICIENTE 

Planificación y 

presupuesto 

Fuente: Apuntes de Clase.  

Elaborado por: Las Autoras. 

Análisis de la Asignación Inicial de los Ingresos. 

Tabla 25: Asignación inicial de ingresos por grupo. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ASIGNACIÓN INICIAL DE INGRESOS POR GRUPOS 

PARTIDA DENOMINACIÓN  ASIGNACIÓN 

INICIAL   

 PORCENTAJE 

(%)  

 (A)  

1 INGRESOS CORRIENTES  $           448.382,97  8% 

2 INGRESOS DE CAPITAL  $        2.881.805,97  50% 

3 INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 $        2.467.923,92  43% 

  TOTALES  $         5.798.112,86  100% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón.  

Elaborado por: Las Autoras  
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Gráfico 4: Asignación inicial de ingresos por grupos. 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón.  

Elaborado por: Las Autoras  

 

Los ingresos totales del GAD Municipal del Cantón Nabón para el año 2017 fueron de $ 

5.798.112,86; de los cuales el 50% corresponde a los Ingresos de Capital, seguido de los 

Ingresos de Financiamiento con el 43% y el 8% perteneciente a los Ingresos Corrientes.  

Como se puede observar en el Grafico 4, los Ingresos de Capital del GAD de Nabón representan 

el 50% ($2.881.805,97)  del total de los ingresos de la institución equivalentes.  

 

Análisis de la Asignación Inicial de los Gastos. 

Tabla 26: Asignación inicial de gastos por grupos. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ASIGNACIÓN INICIAL DE  GASTOS 

PARTIDA DENOMINACION 

ASIGNACION 

INICIAL PORCENTAJE 

(%) 
 (A)  

5 GASTOS CORRIENTES $           970.167,08 16,73% 

INGRESOS CORRIENTES

8%

INGRESOS DE CAPITAL

50%

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO

42%

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN

ASIGNACIÓN INICIAL DE INGRESOS 
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6 GASTOS DE PRODUCCION $           151.954,94 2,62% 

7 GASTOS DE INVERSION $        4.308.647,51 74,31% 

8 GASTOS DE CAPITAL $             29.529,17 0,51% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $           337.814,16 5,83% 

 TOTALES $        5.798.112,86 100% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Gráfico 5: Asignación inicial de gastos por grupos. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Los gastos totales del GAD Municipal del cantón Nabón para el año 2017 corresponden a  $    

5.798.112,86, de los cuales 74,31% corresponden a los Gastos de Inversión, 16,73%, Gastos 

Corrientes; 5,83% Gastos de Aplicación del Financiamiento; 2,62% los Gastos de Producción 

y 0,51% Gastos de Capital. 

GASTOS 

CORRIENTES

17%
GASTOS DE 

PRODUCCION

3%

GASTOS DE 

INVERSION 

74%

GASTOS DE 

CAPITAL

0%

APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO

6%

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN

ASIGNACIÓN INICIAL DE  GASTOS 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
92 

Como se puede observar en el Gráfico 5, el GAD Municipal del Cantón Nabón prioriza el Gasto 

de Inversión ya que representa las tres cuartas partes de los gastos totales. 

Análisis de la Ejecución de los Ingresos. 

Tabla 27: Ejecución de ingresos por grupos. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

EJECUCIÓN DE INGRESOS POR GRUPOS 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
DEVENGADO PORCENTAJE 

% 
(D) 

1 INGRESOS CORRIENTES $           1.350.551,13 21% 

2 INGRESOS DE CAPITAL $           2.538.838,07 39% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $           2.577.122,82 40% 
 TOTALES $           6.466.512,02 100% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón.  

Elaborado por: Las Autoras  

 

 Gráfico 6: Ejecución de ingresos por grupos. 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón.  

Elaborado por: Las Autoras  

INGRESOS 

CORRIENTES

21%

INGRESOS DE 

CAPITAL

39%

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO

40%

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN

EJECUCIÓN DE INGRESOS POR GRUPOS
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El monto total de la ejecución de los ingresos por grupo del GAD Municipal del Cantón Nabón 

para el año 2017 es de $ 6.466.512,02; como se observa en el Gráfico 3, los Ingresos de 

Financiamiento tienen el mayor porcentaje de ejecución con el 40%, seguido de los Ingresos de 

Capital con el 39% entre estos dos grupos solo existe el 1% de diferencia en lo que se refiere a 

la ejecución de sus ingresos; y por ultimo con el 21% están los Ingresos Corrientes del GAD 

Municipal de Nabón. 

 

Análisis de la Ejecución de los Gastos. 

Tabla 28: Ejecución de gastos por grupos. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

EJECUCIÓN DE  GASTOS 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
DEVENGADO PORCENTAJE  

(%) ( E ) 

5 GASTOS CORRIENTES  $              895.624,14  20,20% 

6 GASTOS DE PRODUCCION  $              135.816,52  3,06% 

7 GASTOS DE INVERSION   $          2.993.026,70  67,50% 

8 GASTOS DE CAPITAL  $                44.763,73  1,01% 

9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 
 $              364.831,06  8,23% 

  TOTALES  $          4.434.062,15  100% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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20%

3%

68%

1%
8%

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN

EJECUCIÓN DE  GASTOS 

GASTOS CORRIENTES

GASTOS DE PRODUCCION

GASTOS DE INVERSION

GASTOS DE CAPITAL

Gráfico 7: Ejecución de gastos por grupos. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

El GAD Municipal del Cantón Nabón tiene una ejecución de $ 4.434.062,15 de los cuales  los 

Gastos de Inversión tienen el mayor porcentaje de ejecución ya que representan el 67,50%, 

seguido de los Gastos Corrientes 20,20%, Aplicación del Financiamiento con un 8,23% y por 

último los Gastos de Producción y Gastos de Capital con un 3,06% y 1,01% respectivamente. 

 

7.2.3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 

Análisis de Ingresos Corrientes. 

Tabla 29: Análisis de Ingresos Corrientes. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANÁLISIS DE INGRESOS CORRIENTES 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

COBRO 

  (C=A+B) (D) (E) G=D/C H=E/D 

11 IMPUESTOS $ 143.143,20 $  188.466,66 $  167.925,22 131,66% 89,10% 

13 
TASAS Y 

CONTRIBUCIONES 
$   91.178,78 $  129.540,03 $  109.089,58 142,07% 84,21% 

14 
VENTA DE BIENES 

Y SERVICIOS 
$ 168.769,50 $  132.795,92 $  128.727,31 78,68% 96,94% 

17 

RENTAS DE 

INVERSIONES Y 

MULTAS 

$   12.953,90 $   26.518,54 $   24.062,39 204,71% 90,74% 
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18 

TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 

CORRIENTES 

$   53.462,71 $  854.767,29 $  823.463,92 1.598,81% 96,34% 

19 OTROS INGRESOS $     8.384,24 $   18.462,69 $   18.462,69 220,21% 100% 

 TOTALES $ 477.892,33 $1.350.551,13 $1.271.731,11 282,61% 94,16% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Gráfico 8: Porcentaje de ejecución y cobro de los Ingresos Corrientes. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Los Ingresos Corrientes del GAD Municipal de Cantón Nabón para el año 2017 tienen un 

codificado de $477.892,33, un devengado de $1.350.551,13 y un valor recaudado de 

$1.271.731,11; de los cuales el porcentaje de ejecución en relación al codificado es del 282,61% 

correspondiente a $872.658,80 es decir que se ejecutó 2,83 veces más de lo que se codificó; y, 

el porcentaje de cobro es del 94,16%, lo que significa que tan solo el 5,84% equivalente a 
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$78.820,02 no se recaudó; estos valores reflejan una gestión DEFICIENCE en lo referente a la 

planificación de los Ingresos Corrientes ya que el porcentaje de ejecución  es sumamente 

elevado lo que refleja una pésima planificación, demostrándose así que no se determinaron bien 

lo ingresos de este grupo. 

El grupo con el mayor porcentaje de ejecución corresponde a las Transferencias y Donaciones 

Corrientes con el 1.598,81%, de ejecución en relación al codificado equivalente a $801.304,58 

indicando que se ejecutó 15,99 veces más de lo codificado; así también el porcentaje de cobro 

respecto al devengado de este grupo es del 93,34%, reflejando que el 3,66% correspondiente a 

$31.303,37 no se cobró; por lo que se considera una gestión DEFICIENTE en lo referente al 

prespuesto y EXCELENTE en el cobro para este grupo según los criterios establecidos.  

El porcentaje tan significativo de ejecución de este grupo se refleja en el comportamiento de 

del subgrupo Transferencias Corrientes del Sector Público, puesto que este subgrupo tiene 

codificado $1,00; y, devenga un monto de $795.805,57; este porcentaje de ejecución en relación 

al codificado se eleva significativamente por lo que no existe una correcta estimación de 

ingresos. 

Análisis del grupo Transferencias y Donaciones Corrientes. 

El grupo Transferencias y Donaciones Corrientes tiene un porcentaje de ejecución del 

1.598,81% en relación al codificado, ya que la partida 180101 “Del gobierno central” 

asigna inicialmente  $1,00, codifica $1,00 y devenga $795.805,57, demostrando que no 

se realizó reformas en esta partida; ante esto el Director Financiero manifestó que en 

cumplimiento al Art. 198 del COOTAD , el destino de las transferencias que efectúa el 

Gobierno Central a los GAD podrá financiar hasta el 30% de Gastos Permanentes por 

lo que a la partida de ingreso se  devengó  $795.805,57 correspondiente  al 30% 
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aproximadamente de las transferencias que se encuentran englobadas en el subgrupo 

2801 Transferencias de Capital e Inversión del Sector Público. 

El Director Financiero acotó que lo ideal hubiese sido hacer la reforma correspondiente 

pero por su experiencia profesional no consideró necesario debido a que los recursos 

monetarios de Transferencias y Donaciones del Sector Público, pueden moverse del 

grupo de Ingresos de Capital al grupo de Ingresos Corrientes o viceversa sin necesidad 

de reformas. 

El siguiente grupo con un porcentaje alto de ejecución en relación al codificado es Otros 

Ingresos con el 220,21%; es decir que se devengo 2,20 veces más de lo que se codifico, valor 

que unidades monetarias corresponde a $10.078,45; así también el porcentaje de cobro respecto 

al devengado es del 100% por lo tanto se ejecutó y recaudó $18.462,69; ubicando a este grupo 

dentro en el rango DEFICIENTE en lo referente al presupuesto y EXCELENTE en el caso del 

cobro según los criterios establecidos y debido al comportamiento de las siguientes partidas: 

• Dentro de este grupo la partida “Comisiones” tiene un valor codificado de $500,00, un 

valor de ejecución y recaudación de $1.481,60; estos valores nos indican que se devengó 

2,96 veces más de lo que se codificó, lo que en unidades monetarias representa $981,60 

respectivamente y, el porcentaje de recaudación es del 100%. Así también la partida 

“Otros no Especificados” tiene un codificado de $7.884,24, un devengado y recaudado 

de $16.981,09; es decir que se ejecutó 2,15 veces más de lo que se codificó 

correspondiente a $9.096,85 y en lo referente al porcentaje de cobro este es del 100% 

es decir que se recaudó todo lo devengado de $16.981,09. 

El grupo Rentas de Inversiones y Multas tiene un porcentaje de ejecución DEFICIENTE  del 

204,71% en relación al codificado por lo que se devengó 2,05 veces más de lo que se codificó 

correspondiente a $13.564,64; y, en lo referente al porcentaje de cobro de este grupo se lo 
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califica como EXCELENTE con el 90,74% es decir que el GAD Municipal de Cantón Nabón 

no cobró un valor de $2.456; sin embargo estos porcentajes también son relevantes por el 

comportamiento de los subgrupos y rubros que conforman este grupo como se detalla a 

continuación: 

• El subgrupo Rentas por Arrendamientos de Bienes en la partida “Edificios, Locales y 

Residencias” codifica $7.107,86, devenga $11.362,88 y recauda $9.033,56; demostrado 

que se devengó 1,60 veces más de lo que se codificó equivalente a $4.255,02; y, 

quedando pendiente de cobro con relación al devengado $2.329,32.  

• Por otro lado, el subgrupo Intereses por Mora en la partida “Tributaria” codifica 

$3.000,00, devenga y recauda $5.080,79; notándose que se ejecuta 1,69 veces más de 

lo codificado correspondiente a $2.080,79; pero, el GAD Municipal del Cantón Nabón 

recaudó todo lo que devengó en esta partida.  

• Así también el subgrupo Multas tiene partidas tales como: “Infracción a Ordenanzas 

Municipales” en la que codifica $1,00, devenga $221,34 y recauda $16,.90; si bien estos 

valores no son tan significativos en unidades monetarias, presupuestariamente el 

porcentaje de ejecución es extremadamente elevado de 221,3% en relación al codificado 

y el porcentaje de cobro respecto al devengado es del 75,86% es decir que no se cobró 

$53,44; y, por último, la partida “Incumplimientos de Contratos” codifica $200.00, 

devenga y recauda $1.097,45; reflejando que se devenga 5,49 veces más de lo que se 

codifica equivalente a $897,45; siendo este tipo de situaciones las que conllevan a que 

el porcentaje de ejecución del grupo “Rentas de Inversiones y Multas” se eleve 

considerablemente.  

Otro de los grupos con porcentaje superior al 100% de ejecución respecto al codificado dentro 

de los ingresos corrientes, es Tasas y Contribuciones con el 142,07%; porcentaje que se ubica 
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en el rango de calificación DEFICIENTE puesto que este grupo codificó $91.178,78, devengó 

$129.540,03 y recaudó $109.089,58 demostrando que se devengó 1,42 veces más de lo 

codificado correspondiente a $38.361,25; así también el porcentaje de cobro en relación al 

devengado es del 84,21% quedando pendiente de recaudación el 15,79% equivalente en 

unidades monetarias a $20.450,45 catalogando como MUY BUENA a la gestión de cobro del 

GAD Municipal del Cantón Nabón en base a los criterios establecidos; situación que se da por 

el comportamiento de algunas partidas: 

• “Especies Fiscales” en este rubro el porcentaje de ejecución es del 167,13% en relación 

al devengado, indicando que se ejecutó $8.604,50 más de lo que se codificó y el 

porcentaje de cobro es del 89,18% mismo que refleja que no se recaudó $2.318,00 de 

esta partida.  

• “Aprobación de Planos e Inspección de Construcciones” con el 6.941,68% de ejecución 

respecto al codificado y de cobro con un porcentaje del 107,15% en relación al 

devengado; ya que, en este rubro se codificó $0,50, se devengó $3.470,84 y se recaudó 

$3.718,91; valores que conllevan a que el indicador se dispare considerablemente.  

Así también el grupo denominado Impuestos en el año 2017 codificó $143.143,20, devengó 

$188.466,66 y recaudó $167.925,22; obteniendo un porcentaje de ejecución DEFICIENTE del 

131,66% es decir que se devengó $45.323,46 más de lo que se codificó; y, un porcentaje del 

89,10% de cobro quedando pendiente de recaudar en este rubro $20.541,44. Porcentajes que se 

deben al comportamiento de la partida del subgrupo Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de 

Capital misma que se detalla a continuación: 

• “A la Utilidad por la Venta de Predios Urbanos” rubro que tienen un porcentaje de 

ejecución del 204,23% indicando que se devengó $13.804,86 más de lo que se codificó 
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y un porcentaje de recaudación del 100% demostrando que la gestión de cobro del GAD 

fue EXCELENTE en esta partida.  

Por último el grupo con un porcentaje catalogado BUENO correspondiente al 78,68% de 

ejecución es Venta de Bienes y Servicios, mismo que codificó $168.769,50, devengó 

$132.795,92 y recaudó $128.727,31; reflejando que se devengó $35.973,58 menos de lo que se 

codificó y un porcentaje de cobro EXCELENTE del 96,94% es decir que tan solo $4.068,61 

equivalente al 3,06% no  se recaudó en el año 2017 de este grupo.  

Análisis de la deficiencia en la ejecución de los Ingresos Corrientes 

Los grupos de los Ingresos Corrientes tienen un porcentaje de ejecución alto en relación 

al codificado ya que en la asignación inicial se registran valores entre $0,50 y $2,00 

mismo que son arrastrados al codificado, sin embargo en el devengado se observan 

valores superiores a los del codificado lo que conlleva a que el porcentaje del indicador 

de eficacia supere el 100% ;esto debido a que no existen las reformas correspondientes, 

ante esta situación el Director Financiero manifestó que en ciertas partidas se registran  

valores mínimos con el fin de aperturar estos rubros en el presupuesto.  

Es importante recalcar que los valores monetarios  devengados en algunas partidas no 

son significativos en relación al valor presupuestado de la institución, sin embargo es 

necesario indicar que la calificación DEFICIENTE de estas partidas es por la mala 

planificación en la estimación de los ingresos, lo cual se demuestran en el resultado (%) 

del indicador mismo que se dispara considerablemente. 
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Análisis de Ingresos de Capital. 

Tabla 30: Análisis de Ingresos de Capital. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANÁLISIS DE INGRESOS DE CAPITAL 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

COBRO 

  (C=A+B) (D) (E) G=D/C H=E/D 

24 

VENTA DE 

ACTIVOS DE 

LARGA 

DURACION 

$              2,00 $               0,00 $               0,00 0,00%  

28 

TRANSFERENCIA

S Y DONACIONES 

DE CAPITAL E 

INVERSIÓN 

$ 3.238.476,67 $ 2.538.838,07 $ 2.309.621,66 78,40% 90,97% 

 TOTALES $ 3.238.478,67 $ 2.538.838,07 $ 2.309.621,66 78,40% 90,97% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Gráfico 9: Porcentaje de ejecución y cobro de los Ingresos de Capital. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Los Ingresos de Capital del GAD Municipal de Cantón Nabón para el año 2017 tienen un 

codificado de $3.238.478,67, un devengado de $2.538.838,07 y, un valor recaudado de 

$2.309.621,66; de los cuales el porcentaje de ejecución en relación al codificado es del 78,40% 

correspondientes a $699.638,60  menos de lo que se codificó, calificando a este porcentaje 

como BUENO según los criterios establecidos; según el Director Financiero los Ingresos de 

Capital no se pueden ejecutar en un 100% puesto que existen retrasos en las transferencia de 

los recursos públicos y en cumplimiento al principio de devengado las operaciones se ejecutan 

al momento de contar con la disponibilidad de recursos. 

Por otro lado el porcentaje de cobro es del 90,97%, lo que significa que el 9,03% no se recaudó; 

este valor refleja una gestión EXCELENTE en lo referente al cobro de los Ingresos de Capital. 

 

Análisis de Ingresos de Financiamiento  

Tabla 31: Análisis de los Ingresos de Financiamiento. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANÁLISIS DE INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

COBRO 

  (C=A+B) (D) (E) G=D/C H=E/D 

36 
FINANCIAMIENTO 

PUBLICO 
$   202.761,78 $   123.296,85 $   123.296,85 60,81% 100% 

37 
SALDO 

DISPONIBLES 
$1.328.090,08 $1.664.586,82 $1.664.586,82 125,34% 100% 

38 

CUENTAS 

PENDIENTES POR 
COBRAR 

$1.169.881,66 $   789.239,15 $   789.239,15 67,46% 100% 

  
TOTALES $2.700.733,52 $2.577.122,82 $2.577.122,82 95,42% 100% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Gráfico 10: Porcentaje de ejecución de y cobro de los Ingresos de Financiamiento. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Análisis de Gastos Corrientes. 

Tabla 32: Análisis de Gastos Corrientes. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DE GASTOS CORRIENTES 

CÓDIGO DENOMINACION 
CODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

% DE 
PAGO 

(C=A+B) ( E ) (F) (I=E/C) (J=F/E) 

51 
GASTOS EN 

PERSONAL 
$ 587.875,67 $ 557.537,90 $ 545.696,32 94,84% 97,88% 

53 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CONSUMO 

$ 184.112,66 $ 155.128,21 $ 154.212,21 84,26% 99,41% 

56 
GASTOS 

FINANCIEROS 
$ 103.391,36 $ 99.085,71 $ 99.085,71 95,84% 100,00% 

57 
OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
$ 17.776,19 $ 14.972,43 $ 14.946,70 84,23% 99,83% 

58 

TRANSFERENCI

AS Y 

DONACIONES 

CORRIENTES 

$ 76.820,00 $ 68.899,89 $ 68.899,89 89,69% 100,00% 

TOTALES $ 969.975,88 $ 895.624,14 $ 882.840,83 92,33% 98,57% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico 11: Porcentaje de ejecución y pago de los Gastos Corrientes. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Los Gastos Corrientes correspondientes al período 2017 del GAD Municipal del Cantón Nabón 

tienen un codificado de $ 969.975,88, un devengado de $ 895.624,14 y valor pagado de $ 

882.840,83; de los cuales el porcentaje de ejecución con respecto al codificado es del 92,33%, 

es decir $74.351,74 equivalente al 7,67% no se convirtieron en obligaciones monetarias, y el 

porcentaje de pago es del 98,57%, lo que significa que tan solo un 1,43% que en unidades 

monetarias representan $12.783,31  no se pagaron; estos valores reflejan una gestión 

EXCELENTE  en lo que se refiere a la ejecución y pago de los Gastos Corrientes debido a que 

se encuentran por encima del 90% de cumplimiento. 

El grupo con mayor porcentaje de devengamiento es el que corresponde a los Gastos 

Financieros con un 95,84 % con respecto al codificado, con un porcentaje de pago del 100%, 

seguido del grupo Gasto en Personal con un porcentaje de ejecución en relación al codificado 

del 94,84%, y un porcentaje de pago del 97,88%, ubicando a estos grupos dentro del rango de 

EXCELENTE según los criterios establecidos. 

Por último los grupos Bienes y Servicios de Consumo, Otros Gastos Corrientes y Transferencias 

y Donaciones Corrientes se ubican en un rango de MUY BUENA en lo que se refiere al nivel 

de ejecución con respecto al codificado y en un rango EXCELENTE en lo referente al 

porcentaje de pago, de la siguiente manera: 

• Bienes y Servicios de Consumo: Este grupo tiene un 84,25% de ejecución con respecto 

al codificado, es decir un 15,75% no se convirtió en obligaciones monetarias, esta 

situación se da debido a que el subgrupo que se encuentran bajo la denominación 

Servicios Generales no ejecutan un valor total de $10.902,53, en donde sobresale la 

partida “Servicios de Provisión de Dispositivos Electrónicos” que ejecutó 5,37 veces 

menos de lo que se codificó que aunque su valor de codificado ($300) no represente una 
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suma significativa de dinero en relación al presupuesto del GAD Municipal del Cantón 

Nabón, se considera esta partida porque su ejecución es tan solo $55,87, lo que muestra 

que no existe una planificación óptima. Por último dentro de este grupo también se 

encuentran subgrupos bajo las denominaciones de Gastos en Informática y Bienes de 

Uso y Consumo Corriente que si bien es cierto también presentan valores de ejecución 

menores a los que se codifican su impacto es menor debido a que ejecutan en promedio 

1,5 veces menos de los valores que codifican, sin embargo también aportan a  que el 

grupo Bienes y Servicios de Consumo tenga una calificación MUY BUENA en lo 

referente al porcentaje de ejecución en relación al codificado. 

Con respecto al porcentaje de pago en relación a los valores ejecutados otro es el 

escenario ya que este grupo refleja un 99,41% de pago, es decir el GAD Municipal de 

Nabón pagó casi en su totalidad lo que adquirió bajo la designación Bienes y Servicios 

de Consumo. 

• Otros Gastos Corrientes: En este caso el escenario es similar al anterior, se observa un 

84,23% de ejecución en relación al codificado, y un 99,83% de  porcentaje de pago con 

relación al ejecutado, la partida que sobresale es Comisiones Bancarias que ejecuta 2,06 

veces menos de lo que codificó, las demás partidas oscilan entre 1 y 1,5 veces menos de 

ejecución. 

• Transferencias y Donaciones Corrientes: Este grupo del presupuesto muestra un 89,69% 

de ejecución con respecto al codificado y un 100% de pago con relación a lo ejecutado, 

las dos únicas partidas que se encuentran en este subgrupo muestran un promedio de 1,1 

veces menos de ejecución con respecto a los valores que se encuentran codificados. 
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Análisis de Gastos de Producción. 

Tabla 33: Análisis de Gastos de Producción. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DE GASTOS DE PRODUCCIÓN 

CÓDIGO DENOMINACION 
CODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

% DE 
EJECUCIÓ

N 

% DE 
PAGO 

(C=A+B) ( E ) (F) (I=E/C) (J=F/E) 

63 

BIENES Y 

SERVICIOS 

PARA 

PRODUCCION 

$   151.954,94 $    135.816,52 $  135.816,52 89,38% 100,00% 

TOTALES $   151.954,94 $    135.816,52 $  135.816,52 89,38% 100,00% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico 12: Porcentaje de ejecución y pago de los Gastos de Producción. 

 

 Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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El GAD Municipal del Cantón Nabón en sus Gastos de Producción muestra como codificado 

$151.954,94 de los cuales se devengó $135.816,52 y se pagó el mismo valor. Este grupo está 

formado únicamente por Bienes y Servicios para la Producción con su partida “Medicinas y 

productos farmacéuticos” el cual muestra un porcentaje de ejecución del 89,38% con respecto 

al codificado ubicándose en un rango de MUY BUENO de acuerdo a los criterios establecidos 

y un porcentaje de pago del 100% con respecto al devengado calificando este porcentaje como 

EXCELENTE ya que todo lo que se devenga en este grupo se paga. 

Análisis de Gastos de Inversión. 

Tabla 34: Análisis de Gastos de Inversión. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANÁLISIS DE GASTOS DE INVERSIÓN 

CÓDIGO DENOMINACION 
CODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

PAGO 

(C=A+B) ( E ) (F) (I=E/C) (J=F/E) 

71 

GASTOS EN 
PERSONAL PARA 
INERSION 

$   1.323.632,90 $  1.256.593,64 $ 1.233.896,13 94,94% 98,19% 

73 

BIENES Y 
SERVICIOS PARA 
INVERSION 

$      891.277,56 $     671.087,98 $    663.797,14 75,30% 98,91% 

75 OBRAS PÚBLICAS $   2.296.996,25 $     734.870,75 $    732.430,08 31,99% 99,67% 

77 
OTROS GASTOS DE 
INVERSIÓN 

$        21.361,84 $       18.982,39 $      18.982,39 88,86% 100,00% 

78 

TRANSFERENCIAS 
Y DONANCIONES 
PARA INVERSION 

$      313.297,55 $     311.491,94 $    311.491,94 99,42% 100,00% 

TOTALES $   4.846.566,10 $  2.993.026,70 $ 2.960.597,68 61,76% 98,92% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Gráfico 13: Porcentaje de ejecución y pago de los Gastos de Inversión. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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El grupo más relevante en lo que se refiere a la ejecución es el denominado  Obras Públicas ya 

que muestra un porcentaje de ejecución con respecto al codificado del 31,99% ubicándose 

dentro de la calificación de MALO, sin embargo del valor total ejecutado este grupo muestra 

un porcentaje de pago del 99,67%, es decir del valor total ejecutado tan solo un 0,33% queda 

pendiente de pago en el período 2017. 

Bienes y Servicios para la Inversión muestra un porcentaje de ejecución con respecto al 

codificado del 75,30%, con un porcentaje de  pago del 98,91%, ubicándose en una calificación 

de BUENA  y EXCELENTE respectivamente. La ejecución de este grupo no es el óptimo, 

partidas como “Gasto en Mantenimiento, Áreas Verdes y Arreglo de Vías Internas” muestran 

una ejecución de 30,37 veces menos de lo que se codificó, es decir el GAD Municipal codificó 

$813,83 y devenga tan solo $26,80 generando un diferencia  por ejecutar de $787,03, seguido 

de esta se encuentra la  partida “Gastos para Situaciones de Emergencia” que ejecutó 4,17 veces 

menos de lo que codificó, que en valores monetarios significa que de los $2.500,00 codificados 

para esta partida solamente se ejecutaron $600,00 lo que lleva a la conclusión de que el GAD 

Municipal de Nabón no presentó situaciones de emergencia relevante durante el año 2017; y 

por último otra partida que muestra un sesgo relativamente significativo es la denominada “ 

Estudio y Diseño de Proyectos” con un ejecución de 3,17 veces menos de lo que el GAD 

Municipal del Cantón Nabón codifica. 

Por último los grupos Gastos en personal para Inversión y Transferencias y Donaciones para la 

Inversión obtienen una calificación de EXCELENTE tanto en el porcentaje de ejecución con 

respecto al codificado como en el porcentaje de pago con respecto al devengado, ya que sus 

calificaciones se encuentran por encima del 90% tanto para el nivel ejecución como para el 

nivel pago. No ocurre lo mismo con Otros Gastos de Inversión ya que su porcentaje de ejecución 

con respecto al codificado de 88,86% por lo tanto se ubica en una calificación de MUY BUENA 
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sin embargo su porcentaje de pago es del 100% calificando este porcentaje como 

EXCELENTE. 

Análisis de Obras Públicas. 

El GAD Municipal del Cantón Nabón en el presupuesto 2017, el grupo de gasto 75 

denominado Obras Públicas según la normativa vigente, engloba todos los contratos con 

terceros, considerando dentro de este grupo a las obras de infraestructura; obras en línea, 

redes e instalaciones eléctricas; mantenimiento y reparaciones; y, asignaciones a 

distribuir. 

El porcentaje de ejecución en relación al codificado de este grupo de acuerdo a los 

índices aplicados es MALO (31,99%), ante esto el Director Financiero manifestó que si 

bien el porcentaje de ejecución en relación al devengado es bajo, no significa que las 

obras no se hayan cumplido puesto que los valores se encuentran comprometidos  para 

las diferentes obras planificadas, valores que no son reflejados en las cédulas 

presupuestarias ya que el sistema financiero “CABILDO”  no permite registrar el valor 

total comprometido sino compromete  solamente el valor  de acuerdo al avance de las 

obras. 

Situación que demuestra una planificación de obras deficiente ya que solo se tiene 

valores comprometidos y no devengados, puesto que los valores monetarios asignados 

para cada obra a ejecutarse en el período de análisis se devengaron en un porcentaje  

mínimo, ya que según lo mencionado por Director Financiero las obras han sido 

planificadas para más de un período y el valor devengado se refleja al momento en el 

que se concluye la obra. 
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Tomando como muestra las partidas más relevantes, mismas  que son la 750101 “De 

agua potable” y 750103 “De alcantarillado” que conjuntamente muestran un porcentaje 

de ejecución del 19,26% en relación al codificado, pero en realidad el GAD Municipal 

del Cantón  Nabón mantiene comprometido el dinero en diversos contratos conforme el 

Plan Operativo Anual 2017, por lo que el porcentaje de compromiso en relación al 

codificado entre estas dos partidas es del 88,52%; de acuerdo a la siguiente tabla. 

Tabla 35: Porcentaje de compromiso de las obras de agua potable y alcantarillado. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

PORCENTAJE DE COMPROMISO DE LAS OBRA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

PARTIDA DETALLE 

PARTIDA 

CODIFICAD

O 

COMPROMIS

O 

% DE 

COMPROMIS

O 

337501010000000000

7 

MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA 

$  178.750,85 $    160.000,00 89,51% 

337501010000000000

8 

SISTEMA DE 

AGUA 

YARITZAGUA 

$      8.650,00 $                     - 0% 

337501010000000000

9 

SISTEMA DE 

AGUA JARATA 

$    35.000,00 $                     - 0% 

337501010000000001

0 

SISTEMA DE 

AGUA 
TRIGOPAMBA 

$    18.000,00 $                     - 0% 

337501010000000001

1 

CONSTRUCCIÓN 

SISTEMA DE 

AGUA 

$  406.000,00 $    406.000,00 100% 

337501010000000001

2 

MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA 

$      1.700,00 $                     - 0% 

337501030000000000

00 

SANEAMIENTO 

VARIAS 

$    60.500,12 $      60.500,12 100% 

337501030000000000

02 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

$      8.999,97 $                     - 0% 

337501030000000000

02 

ALCANTARILLA

DO PLUVIAL 

$    75.800,00 $      75.800,00 100% 

 
TOTAL $  793.400,94 $    702.300,12 88,52% 

Fuente: GAD Municipal de Nabón, Sistema Cabildo (Min.Fin). Anexo 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

En la tabla  se puede observar que de las nueve obras de agua y alcantarillado solo una 

tiene un porcentaje parcial de compromiso del 89,51%, las obras relacionadas con el 

sistema de agua en diversos sectores muestran valores en el codificado debido a la 
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planificación existen pero los mismos no son comprometidos ya que según lo que 

manifestó el Director Financiero, los trámites de expropiación de terreno son tediosos, 

requiriendo tiempo considerable para su solución. 

Otro grupo que presenta un porcentaje MALO de ejecución con respecto al codificado 

es Mantenimiento y Reparaciones, específicamente la partida “Obras de 

Infraestructura”, con el 0% de ejecución, esto se debe a que en el año 2017 no se firmó 

en convenio entre el GAD Municipal de Nabón y el Consejo de Pastoral del cantón. 

En el análisis se sigue evidenciando la mala planificación ya que se encuentran 

comprometidos valores para obras que no reúnen los requisitos necesarios para 

considerarse en el presupuesto. 

Y por último el grupo Asignaciones a Distribuir también muestra un porcentaje de 

ejecución del 0% con respecto al codificado, ya que esta partida según el Director 

Financiero existe básicamente para inyectar de recursos a las partidas cuando sean 

necesarias y no hayan sido considerados dentro de su planificación. 

 

Análisis de Gastos de Capital. 

Tabla 36: Análisis de Gastos de Capital. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN  

 ANÁLISIS DE GASTOS DE CAPITAL  

CÓDIGO DENOMINACION 
CODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

% DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

PAGO 

(C=A+B) ( E ) (F) (I=E/C) (J=F/E) 

84 

BIENES DE 

LARGA 

DURACIÓN 

$     57.504,03 $     44.763,73 $44.541,47 77,84% 99,50% 

TOTALES $     57.504,03 $     44.763,73 $44.541,47 77,84% 99,50% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Gráfico 14: Porcentaje de ejecución y pago de los Gastos de Capital. 

 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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En otro aspecto el GAD Municipal paga casi en su totalidad los Gastos de Capital devengados 

en este período obteniendo un 99,5% de porcentaje de pago con respecto a su ejecución, razón 

por la cual obtiene una calificación EXCELENTE 

Análisis de Gastos de Aplicación del Financiamiento. 

Tabla 37: Análisis del Gasto de Aplicación del Financiamiento. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN  NABÓN 

ANÁLISIS DE GASTOS DE APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

CÓDIGO DENOMINACION 

CODIFICAD

O 
DEVENGADO PAGADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

% DE 
PAGO 

(C=A+B) ( E ) (F) (I=E/C) (J=F/E) 

96 

AMORTIZACION 
DE LA DEUDA 

PUBLICA 

$ 337.103,57 $  311.385,03 $ 311.385,03 92,37% 100% 

97 
PASIVO 

CIRCULANTE 
$   54.000,00 $    53.446,03 $   53.446,03 98,97% 100% 

TOTALES $ 391.103,57 $  364.831,06 $ 364.831,06 93,28% 100% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón  

Elaborado por: Las Autoras 

Gráfico 15: Porcentaje de ejecución y pago de los Gasto de Aplicación del Financiamiento. 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Los gastos que corresponden a la Aplicación del Financiamiento del período 2017 del GAD 

Muncipal del Cantón Nabón, están conformados por dos grupos, Amortización de la Deuda 

Pública y el Pasivo Circulante; este grupo tiene un codificado de $ 391.103,57, un devengando 

de $ 364.831,06  y valor pagado también de $ 364.831,06, razón por la cual tiene una 

calificación de EXCELENTE tanto para la ejecución como para el pago ya que muestra un 

porcentaje de 93,28% con respecto a la ejecución en relación al codificado y un 100% en lo que 

se refiere al porcentaje de pago con respecto al devengado. 

 

7.2.4. ANÁLISIS DE REFORMAS PRESUPUESTARIAS. 

 

Reformas de los Ingresos. 

Tabla 38: Análisis de reformas presupuestarias de ingresos. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DE REFORMAS PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN INICIAL REFORMAS 

% DE 

REFORMAS 

(A) (B) (B/A) 

1 INGRESOS CORRIENTES  $         448,.382,97   $       29.509,36  6,58% 

11 IMPUESTOS  $         134.886,97   $         8.256,23  6,12% 

13 TASAS Y 

CONTRIBUCIONES 
 $           79.320,83   $       11.857,95  14,95% 

14 VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 
 $         168.769,50  $                    -  

17 RENTAS DE 

INVERSIONES Y MULTAS 
 $           11.441,96   $         1.511,94  13,21% 

18 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES 

CORRIENTES 

 $           53.462,71  $                    -  

19 OTROS INGRESOS  $                501,00   $         7.883,24  1.573,50% 

2 INGRESOS DE CAPITAL  $      2.881.805,97   $     356.672,70  12,38% 

24 VENTA DE ACTIVOS DE 

LARGA DURACION $                    2,00 $                    -  

28 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES DE 
CAPITAL E INVERSIÓN 

 $      2.881.803,97   $     356.672,70  12,38% 

3 INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
 $      2.467.923,92   $     232.809,60  9,43% 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
117 

36 FINANCIAMIENTO 

PUBLICO 
 $        202.761,78    

37 SALDO DISPONIBLES  $      1.328.090,08    

38 CUENTAS PENDIENTES 

POR COBRAR 
 $         937.072,06   $     232.809,60  24,84% 

  TOTALES  $   5.798.112,86   $ 618.991,66  10,68% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Gráfico 16: Porcentaje de reformas de los ingresos. 

  

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos, GAD Municipal de Nabón. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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El GAD Municipal del Cantón Nabón, en el año 2017, realizó reformas presupuestarias en los 

Ingresos por un valor total de $618.991,66, valor que representa el 10,68% de valor total de 

asignación inicial correspondiente a $5.798.112,86. 

Los Ingresos de Capital tienen el mayor porcentaje de reforma con el 12.38%, equivalente a 

$356.672,70 ya que se asignó inicialmente $2.881.805,97; seguido de los Ingresos de 

Financiamiento con un monto de reforma de $ 232.809,60 correspondiente al 9,43% en relación 

a la asignación inicial de $2.467.923,92; y, por último, con el menor porcentaje del 6,58% que 

en unidades monetarias representa $29.509,36 tenemos a los Ingresos Corrientes mismo que 

presupuestó $  $448.382,97. Esto se debe al comportamiento de algunos grupos de ingresos, 

mismos que se presentan de la siguiente manera: 

• En el grupo Otros Ingresos dentro de los Ingresos Corrientes se asignó inicialmente 

$501,00 y se reformó por un valor de $7.883,24 provocando que el indicador se dispare 

considerablemente al 1.573,50%; así también los Ingresos de Capital en el grupo 

Transferencias y Donaciones de Capital presupuestó $2.881.803,97 y reformó un monto 

de $356.672,70 correspondiente al 12,38% y en el grupo Cuentas Pendientes por Cobrar 

mismo que pertenece a los Ingresos de Financiamiento, se asignó $937.072,06 y 

reformó por $232.809,60 equivalente al 24,68% respectivamente. 

Las reformas realizadas reflejan que existe una mala estimación de los ingresos del GAD 

Municipal de Nabón; ya que, si bien son positivas, los porcentajes de reforma de cada grupo de 

los ingresos son considerables puesto que se han realizado reformas en varias partidas 

reflejando que el presupuesto no se realiza conforme lo establece la ley.  
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Reformas de los Gastos.  

Tabla 39: Análisis de reformas presupuestarias de gastos. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DE REFORMAS PRESUPUESTARIAS 

CÓDIGO DENOMINACION 

ASIGNACION 

INICIAL 
REFORMAS 

% DE 

REFORMAS 

(A) (B) (B/A) 

5 GASTOS CORRIENTES $        970.167,08 $       -191,20 -0,02% 

51 GASTOS EN PERSONAL $        598.606,86 $  -10.731,19 -1,79% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
$        167.668,86 $    16.443,80 9,81% 

56 GASTOS FINANCIEROS $          88.391,36 $    15.000,00 16,97% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $          35.500,00 $   -17.723,81 -49,93% 

58 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES $          80.000,00 $    -3.180,00 -3,98% 

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN $        151.954,94 $              0,00 0% 

63 BIENES Y SERVICIOS PARA 

PRODUCCIÓN 
$        151.954,94  % 

7 GASTOS DE INVERSIÓN $     4.308.647,51 $    537.918,59 12,48% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA 

INERSION  
$     1.177.609,20 $    146.023,70 12,40% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSION  
$        734.369,79 $    156.907,77 21,37% 

75 OBRAS PÚBLICAS $     2.221.809,15 $      75.187,10 3,38% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN $          20.000,00 $        1.361,84 6,81% 

78 TRANSFERENCIAS Y 

DONANCIONES PARA INVERSION $        154.859,37 $    158.438,18 102,31% 

8 GASTOS DE CAPITAL $          29.529,17 $      27.974,86 94,74% 

84  BIENES DE LARGA DURACIÓN  $          29.529,17 $      27.974,86 94,74% 

9  GASTOS DE APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO  $        337.814,16 $      53.289,41 15,77% 

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA 

PUBLICA  
$        247.814,16 $      89.289,41 36,03% 

97 PASIVO CIRCULANTE  $          90.000,00 $    -36.000,00 -40,00% 

TOTAL $     5.798.112.86 $   618.991,66 10,68% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Gráfico 17: Porcentaje de reformas de los gastos. 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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En el caso de los Gastos de Producción no se aplican reformas sin embargo en los Gastos de 

Inversión el escenario no es el mismo ya que en este grupo se aplican reformas por un valor 

monetario de $537.918,59 que representa el 12,48% con respecto a la asignación inicial, en 

donde las partidas más significativas se presentan de la siguiente manera: 

• Gastos en Personal para Inversión: En este grupo dos son las partidas con porcentajes 

de reformas iguales o mayores al 100%; “Horas suplementarias y extraordinarias” 

presentan una reforma de $11.000, valor que es igual al 100% con respecto a la 

asignación inicial, “Compensación por vacaciones no gozadas por cesantía de 

funciones” muestra una reforma de 1.341% con respecto a la asignación inicial.  

 

• Bienes y Servicios para la Inversión:  En lo referente a este grupo, tres son las partidas 

que presenta  reformas significativas, el mayor porcentaje de reformas lo tiene la partida 

“Repuestos y accesorios para vehículos terrestres” ya que su  reforma es de $37.892,86, 

valor que representa  un 1.263% con respecto a la asignación inicial que es de $3.000,00, 

seguido de la partida “Máquinas y Equipos” que su porcentaje de reforma equivale al 

143% en relación a la asignación inicial y por último se encuentra la partida “Servicios 

de Alimentación” que presenta un porcentaje de reforma del 115% igualmente en 

relación a la asignación inicial. 

 

• Obras Públicas: Dos son las partidas que sobresalen, “Mantenimiento y Reparaciones 

en obras de Infraestructura”  que muestran reformas por un valor monetario de 

$36.000,00 que en relación con su asignación inicial que es de $7.003,35, representa un 

514% más de lo presupuestado, seguido de “Obras Públicas de Transporte y Vías” que 
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muestra una reforma del 118% en relación a la asignación inicial, es decir su 

presupuesto es de $66.953,16 y su reforma es de $79.038,18. 

 

Los Gastos de Capital, presenta un porcentaje de reformas del 94,74%, este grupo es el que 

mayor porcentaje de reformas muestra en el año 2017 ya que su asignación inicial es de 

$29.529,17 y su reforma es de $27.974,86; las partidas que sobresalen en este grupo son: 

“Maquinaria y equipos” con un porcentaje de reformas de 1.002%, es decir su asignación inicial 

es de $2.100,00 y su reforma es de $21.043,45; seguido de la partida “Equipos, sistemas y 

paquetes informáticos” que tiene un porcentaje de reformas del 127% en donde su presupuesto 

es de $5.000,00 y su reforma de $6330,91. 

Las reformas a estas partidas se dan por los requerimientos de los diferentes departamentos 

tales como: Laboratorio de Agua Potable, Junta Cantonal de Protección, Auditoría Interna, 

Radio Municipal y otros necesarios para el desempeño de las actividades de la institución 

conforme el Memorandum N° 341-DAGADMN-2017 de fecha 29 de mayo de 2017. 

Por último los Gastos de Aplicación del Financiamiento tienen un porcentaje de reformas del 

15.77% que equivale a $53.289,41 más de su asignación inicial que es de $337.814,16. 
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7.2.5. ANÁLISIS DE SUPERÁVIT O DÉFICIT PRESUPUESTARIO. 

Superávit Corriente. 

Tabla 40: Ingresos Corrientes vs Gastos Corrientes. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANÁLISIS DEL SUPERÁVIT O DÉFICIT CORRIENTE 

CUENTAS CONCEPTO CODIFICADO EJECUTADO DIFERENCIA 

1 INGRESOS CORRIENTES  $    477.892,33   $   1.350.551,13   $  (872.658,80) 

5 GASTOS CORRIENTES  $    969.975,88   $      895.624,14   $       74.351,74  

SUPERAVIT O DÉFICIT 

CORRIENTE  $  (492.083,55)  $      454.926,99   $  (947.010,54) 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Gráfico 18: Ingresos Corrientes vs Gastos Corrientes. 

 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Al comparar los Ingresos Corrientes vs los Gastos Corrientes del GAD Municipal del Cantón 
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Corrientes ejecutados son de $1.350.551,13 mientras que los Gastos Corrientes ejecutados son 

de $895.624,14, marcándose una diferencia clara entre los dos valores de $454.926,99, valor 

que corresponde al Superávit Corriente del período 2017. 

Déficit de Inversión. 

Tabla 41: Ingresos de Capital vs Gastos de Producción, de Inversión  y de Capital. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DEL SUPERAVIT O DÉFICIT DE INVERSIÓN 

CUENTAS CONCEPTO CODIFICADO EJECUTADO DIFERENCIA 

2 INGRESOS DE CAPITAL $     3.238.478,67 $   2.538.838,07 $         699.640,60 

6 
GASTOS DE 

PRODUCCIÓN 
$         151.954,94 $      135.816,52 $           16.138,42 

7 GASTOS DE INVERSIÓN $     4.846.566,10 $   2.993.026,70 $     1.853.539,40 

8 GASTOS DE CAPITAL $           57.504,03 $         44.763,73 $           12.740,30 

SUPERAVIT O DÉFICIT DE 

INVERSIÓN 
$   (1.817.546,40) $    (634.768,88) $   (1.182.777,52) 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 

Gráfico 19: Ingresos de Capital vs Gastos de Producción, de Inversión y de Capital. 

 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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El GAD Municipal del Cantón Nabón en el período 2017, presenta un Déficit de Inversión por 

un valor de $634.768,88, ya que sus Ingresos de Capital ejecutados suman en total 

$2.538.838,07, valor menor a la suma de los Gastos de Producción, de Inversión y de Capital 

ejecutados respectivamente, que en total suman $3.173.606,95. 

 

Superávit de Financiamiento. 

Tabla 42: Ingresos de Financiamiento vs Gastos de Aplicación del Financiamiento. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

ANALISIS DEL SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIAMIENTO 

CUENTAS CONCEPTO CODIFICADO EJECUTADO DIFERENCIA 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
$      2.700.733,52 $ 2.577.122,82 $     123.610,70 

9 
GASTOS DE APLICACIÓN 

DE FINANCIAMIENTO 
$         391.103,57 $    364.831,06 $       26.272,51 

SUPERAVIT O DÉFICIT DE 

FINANCIAMIENTO 
$      2.309.629,95 $ 2.212.291,76 $       97.338,19 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Gráfico 20: Ingresos de Financiamiento vs Gastos de Aplicación del Financiamiento. 

Fuente: 

Estado de Ejecución Presupuestaria, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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$2.577.122,82 y $364.831,06, valores que corresponden a los Ingresos de Financiamiento 

ejecutados y Gasto de Aplicación del Financiamiento también ejecutados respectivamente. 
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7.2.6. INDICADORES FINANCIEROS PRESUPUESTARIOS. 

Solvencia Financiera. 

Tabla 43: Ficha técnica del indicador Solvencia Financiera. 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES  

Nombre del indicador  SOLVENCIA FINANCIERA (I.S.F) 

Área/Departamento Financiera  Responsable Director Financiero  

Fórmula  
Numerador  Ingresos Corrientes  $          1.350.551,13  

Denominador      Gastos Corrientes  $             895.624,14  

Unidad de medida  Unidades 

Fuente de Información  Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos. 

Resultado  1,51 

Frecuencia de medición Anual  

Gráfico 

 

Interpretación 

El GAD Municipal del Cantón Nabón, en el año 2017, tuvo la 
capacidad de cubrir todos sus Gastos Corrientes con sus Ingresos 

Corrientes, es decir que por cada 1 dólar de Gasto Corriente existe 

1,5 dólares de Ingresos Corrientes para financiar los mismos. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Autosuficiencia Financiera Mínima. 

Tabla 44: Ficha técnica del indicador Autosuficiencia Financiera Mínima. 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES  

Nombre del 

indicador  
AUTOSUFICIENCIA FINANCIERA (I.A.F.m) 

Área/Departamento Financiera  Responsable Director Financiero  

Fórmula  
Numerador 

Gastos de 

Remuneraciones 
 $          1.814.131,54  

Denominador Ingresos Propios  $             495.783,84 

Unidad de medida  Unidades 

Fuente de 

Información  Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos. 

Resultado  3,66 

Frecuencia de 

medición 
Anual  

Gráfico 

 

Interpretación 

En el año 2017 el GAD Municipal del Cantón Nabón obtiene $495.783,84 

de Ingresos Propios y ocupa $1.814.131,54 en Gastos en Remuneraciones, 
lo que muestra que por cada dólar generado por el GAD de Nabón, este 

necesita $3,66 para cubrir el Gasto de Remuneraciones; por lo tanto, el 

resultado de este indicador para el GAD no es óptimo ya que  los ingresos 
propios generados no cubren el gasto en personal. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Dependencia Financiera. 

Tabla 45: Ficha técnica del indicador Dependencia Financiera. 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES  

Nombre del 

indicador  
DEPENDENCIA FINANCIERA (I.D.F.) 

Área/Departamento Financiera  Responsable Director Financiero  

Fórmula  
Numerador 

Transf. Corrientes + 

Transf.de Capital 
 $             3.393.605,36 

Denominador Total de Ingresos  $             6.466.512,02 

Unidad de medida  Porcentaje (%) 

Fuente de 

Información  
Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos. 

Resultado  52% 

Frecuencia de 

medición 
Anual  

Gráfico 

 

Interpretación 

Este indicador muestra que del total de los ingresos ($6.466.512,02 ) del  

GAD Municipal del Cantón Nabón , el 52% ($3.393.605,36) corresponden 
a las transferencias del gobierno, demostrando que más del 50% no son 

ingresos propios por lo que su gestión depende considerablemente de las 

transferencias del estado. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras 
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Autonomía Financiera. 

Tabla 46: Ficha técnica del indicador Autonomía Financiera. 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES  

Nombre del 

indicador  
AUTONOMÍA FINANCIERA (I.A.F.) 

Área/Departamento Financiera  Responsable Director Financiero  

Fórmula  
Numerador Ingresos Propios $               495.783,84 

Denominador Total de Ingresos  $             6.466.512,02 

Unidad de medida  Porcentaje (%) 

Fuente de 

Información  
Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos. 

Resultado  7,67% 

Frecuencia de 

medición 
Anual  

Gráfico 

 

Interpretación 
En el GAD Municipal del Cantón del total de sus Ingresos Propios, tan solo 
el 7,67% son producto de su autogestión, es decir que la dependencia 

financiera del GAD está concentrada básicamente en el dinero otorgado por 

el estado. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autora. 
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 RESULTADO DEL PROYECTO 

APLICACIÓN DE CUESTIONARIOS 

Tabla 47: Resultados de la aplicación de cuestionarios 

ETAPAS HALLAZGOS 

PROGRAMACIÓN 

• No existe participación de los ciudadanos para la elaboración 

del POA. 

• El POA institucional no cuenta con indicadores que permitan 

medir su nivel de cumplimiento. 

• No existen lineamiento de control interno para esta etapa. 

FORMULACIÓN 

• No se realiza la estimación de los ingresos conforme a la base 

establecida en el Art. 236 del COOTAD. 

• No se adjuntó el Estado de Ingresos y Gastos efectivos del 

primer semestre del año en curso (2016), al proyecto 

definitivo de presupuesto. 

• No existe lineamiento de control interno para esta etapa. 

APROBACIÓN 

• El presupuesto aprobado no fue enviado al Ministerio de 

Finanza dentro de 30 posteriores a su aprobación. 

EJECUCIÓN 

• No existe un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades detallados por trimestre. 

• El Director Financiero no fijó los cupos de gastos por 

partidas durante los 8 primeros días de cada mes. 

• El Tesorero no tenía conocimiento de los cupos de gasto 

mensuales. 
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EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

• La Máxima Autoridad no diseñó controles que aseguren el 

cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario. 

• No existe una persona responsable de la evaluación del ciclo 

presupuestario. 

• No existe directrices e indicadores para medir los resultados 

físicos y financieros  de objetivos, metas, programas y 

proyectos obtenidos en el período.  

CLAUSURA Y 

LIQUIDACIÓN 

• No existe evidencia de que el presupuesto del GAD haya sido 

clausurado definitivamente el 31 de diciembre del 2017. 

• No existe un respaldo de que el GAD cumplió con la 

normativa de no contraer obligaciones que afecten al 

presupuesto clausurado. 

• El Director Financiero no pudo evidenciar que los 

compromisos que no se convirtieron total o parcialmente en 

obligaciones hayan sido anulados. 

• No existe un documento soporte de que el presupuesto haya 

sido liquidado hasta el 31 de enero del 2018. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
133 

ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

Tabla 48: Resultados de la ejecución de ingresos y gastos. 

TÍTULO GRUPO % HALLAZGOS 

EFICACIA DE 

LOS 

INGRESOS 

CORRIENTES 

Transferencias 

y Donaciones 

Corrientes 

1.598,81% 

El Director Financiero no realiza la 

reforma correspondiente para transferir el 

dinero de  “Transferencias de Capital e 

Inversión del Sector Público” a 

Transferencias Corrientes del Sector 

Público”  

Otros Ingresos 220,21% No se realiza una correcta estimación de 

los ingresos y no se realiza las reformas 

correspondientes antes de la ejecución. 

Rentas de 

inversiones y 

multas 

204,71% 

Tasas y 

Contribuciones 
142,07% 

Impuestos 131,66% 

EFICACIA DE 

LOS 

INGRESOS 

DE CAPITAL 

Transferencias 

y Donaciones 

de Capital e 

Inversión 

78,40% 

No se recibe las transferencias por parte 

del Gobierno Central en el tiempo 

establecido. 

EFICACIA EN 

LOS GASTOS 

DE 

INVERSIÓN 

Obras Públicas 31,99% 

• Las obras planificadas no se 

ejecutan en el tiempo previsto. 

• No se devenga los valores que se 

comprometen. 

• Se consideran el presupuesto obra 

que no cumplen los requisitos 

necesarios. 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

Tabla 49: Resultados de los indicadores presupuestarios. 

INDICADOR RESULTADO HALLAZGO OPTIMO 

AUTOSUFICIENCIA 

FINANCIERA 
3,66 

Los ingresos propios no cubren 

los gastos en remuneración del 

GAD de Nabón. 

1 

DEPENDENCIA 

FINANCIERA 
52% 

La gestión del GAD del Cantón 

Nabón depende 

considerablemente de las 

transferencias del estado. 

0% 

AUTONOMÍA 

FINANCIERA 
7,67% 

El GAD  de Nabón no tiene la 

capacidad de generar ingresos 

propios para subsistir. 

100% 

Fuente: Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, GAD Municipal de Nabón 

Elaborado por: Las Autoras. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Una vez realizada la evaluación al ciclo presupuestario del GAD Municipal del Cantón Nabón 

correspondiente al año 2017 se presentan las siguientes conclusiones: 

• En la elaboración del Plan Operativo Anual del año 2017 no existió la participación de 

los ciudadanos, además éste no cuenta con los indicadores que permitan medir el nivel 

de cumplimiento durante el periodo de análisis; 

 

• La estimación de los ingresos para el presupuesto del año 2017 se realizó en base al 

presupuesto del año 2016, bajo el criterio de experiencia del Director Financiero, 

incumpliendo lo que establece el Art. 236 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 

• El Director Financiero no  adjuntó el Estado de Ingresos y Gastos efectivos del primer 

semestre del año en curso (2016) al presentar el proyecto definitivo de presupuesto al 

órgano legislativo del GAD Municipal del Cantón Nabón; 

 

• El archivo del Departamento Financiero no  ha establecido procedimientos adecuados 

para la conservación de los documentos, razón por la cual no se encontró evidencia de 

que el Presupuesto del año 2017 haya sido enviado al Ministerio de Finanzas en el 

tiempo establecido; 

 

• La Directora de Planificación y Proyectos no estableció un calendario trimestral para el 

control de la ejecución y desarrollo de las actividades, incumpliendo el Art. 250 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, lo que 
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conllevó a que la ciudadanía no tenga  conocimiento de los diferentes programas y 

proyectos que se desarrollaron en el Cantón; 

 

• El Director Financiero afirmó que no fijó los cupos de gasto durante los primeros 8 días 

de cada mes, por lo tanto no existe una  comunicación eficiente al Tesorero, provocando  

que no se pueda controlar adecuadamente los gastos; 

 

• La Máxima Autoridad no estableció responsables del Control Interno para cada una de 

la etapas del ciclo presupuestario, excepto en la etapa de ejecución que en cumplimiento 

a una de las funciones del Director Financiero se realizó el control previo al compromiso 

y el control previo al devengado; 

 

• En la última etapa del ciclo presupuestario no existe documentación de soporte que 

certifique que el presupuesto fue clausurado y liquidado en las fechas establecidas, 

además no se pudo evidenciar que el GAD Municipal no contrajo obligaciones que 

afecten el presupuesto clausurado; 

 

• Los compromisos que no se convirtieron total o parcialmente en obligaciones, no fueron 

anulados sino más bien son arrastrados al siguiente  período; 

 

• En las partidas presupuestarias de Ingresos Corrientes  no se realizaron las reformas 

correspondientes, sobresaliendo el grupo “Transferencias y Donaciones Corrientes” con 

un  nivel de eficacia  DEFICIENTE del 1.598,81%; tal es el caso de la partida 180101 

“De Gobierno Central” dentro del grupo Transferencias y Donaciones Corrientes que 

asignó inicialmente $1,00, codificó un $1,00 y devengó $795.805,57, demostrando 

claramente una mala planificación; 
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• La eficacia de los Ingresos de Capital es del 78,40%, esto debido a que no se recibieron 

las transferencias del Gobierno Central en los tiempos establecidos; 

 

• En las partidas presupuestarias de Gastos de Inversión ,el grupo Obras Públicas 

muestran un nivel de eficacia MALO del 31,99% porcentaje que se centra en las partidas 

750101 “De Agua Potable” que tiene un codificado de $714.088,86 y un devengado de 

$21.561,62 y la 750103 “De Alcantarillado”  que tiene un codificado de $145.300,09 y 

un devengado de $107.146,47 que conjuntamente muestran un porcentaje de ejecución 

del 19,26%  en relación al codificado ya que las obras planificadas no se ejecutan en el 

tiempo previsto; 

 

• El porcentaje de eficacia del 61,76% de los Gastos de Inversión se generó porque existen 

valores comprometidos y no devengados en obras que no cumplen con requisitos legales 

necesarios, por lo que no  planificación eficiente; 

 

• La Autosuficiencia Financiera del GAD Municipal del Cantón Nabón no es óptima ya 

que sus ingresos propios son de 495.783,84 y  sus gastos de remuneración son de 

$1.814.131,54, demostrando que mencionados ingresos  no cubren el gasto en personal 

puesto que por cada $1,00 de ingreso generado por el Municipio  se necesita $3,66 para 

cubrir este gasto; 
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•  La Dependencia Financiera de esta institución se centra en las transferencias del 

Gobierno Central con el 52% equivalente a $3.393.605,36 esto en relación al total de 

los ingresos de $6.466.512,02; 

 

• El GAD Municipal del Cantón Nabón no cumple con el principio presupuestario de 

transparencia en cuanto a que el presupuesto no es de conocimiento público y además 

no cumple con la difusión de la información pública  establecida en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

RECOMENDACIONES 

 

Las siguientes recomendaciones se presentan con el fin de mejorar la gestión y el desempeño 

de los funcionarios en cada una de las etapas del ciclo presupuestario: 

• La Dirección de Planificación y Proyectos tomará en cuenta a la ciudadanía para la 

elaboración del Plan Operativo Anual puesto que de ellos nacen las necesidades a cubrir, 

para así garantizar un presupuesto participativo y además deberá implementar 

indicadores que permitan medir el nivel de cumplimiento de los objetivos, programas y 

proyectos planteados en cada período; 

 

• El Director Financiero realizará  la estimación de los ingresos y fijará los cupos de gasto  

conforme lo que establezca la normativa legal vigente. 
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• La autoridad competente delegará a un responsable para mantener el archivo ordenado, 

completo y sumillado respectivamente y así poder verificar el cumplimiento de cada 

una de las etapas del ciclo presupuestario; 

 

• La Directora de Planificación y Proyectos deberá establecer un cronograma trimestral 

para el control, ejecución y desarrollo de las actividades planificadas con el fin de 

mantener un control de los desembolsos de recursos; y, además dar a conocer a la 

ciudadanía el avance de los programas y proyectos que se desarrolla en el Cantón; 

 

• La Máxima Autoridad deberá establecer lineamientos de control interno para cada una 

de las etapas del ciclo presupuestario y asignará a un responsable para su aplicación; 

además y verificará que la comunicación entre el Departamento Financiero y 

Planificación sea oportuna y eficiente; 

 

• El Director Financiero deberá aperturar las partidas de ingresos con valores reales 

basados en la estimación de ingresos y en el caso de que el valor a devengar sea mayor 

al presupuestado realizará la reforma correspondiente con la debida justificación y 

aprobación del ejecutivo o legislativo; 

 

• Las áreas implicadas deberán realizar una eficiente planificación de las obras a 

ejecutarse en el período, tomando en cuenta tiempo de ejecución, monto de la obra y los 

requisitos legales pertinentes para su ejecución, con la finalidad de evitar que las obras 

solo reflejen valores comprometidos y no devengados; 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
140 

• La Máxima Autoridad establecerá mecanismos que fomenten el incremento de los 

ingresos propios de la institución; como alianzas público privadas que generen inversión 

fomentando el turismo dentro del Cantón Nabón, con el fin de que estos ayuden a cubrir 

los gastos de remuneración; 

 

• El Director Financiero solicitará a Departamento de Tecnología e Información se revise 

el sistema financiero “Cabildo” para este proporcione la información financiera y 

presupuestaria de forma completa; 

 

• La Máxima Autoridad verificará que la página web institucional se encuentre 

actualizada con la información que la norma establece como pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
141 

REFERENCIAS 

 

Asamblea Nacional. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Recuperado el 10 de 10 de 

2018, de http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/ec/ec030es.pdf 

Asamblea Nacional. (19 de Octubre de 2010). COOTAD. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.defensa.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/01/dic15_CODIGO-

ORGANICO-DE-ORGANIZACION-TERRITORIAL-COOTAD.pdf 

Asamblea Nacional. (19 de Octubre de 2010). COOTAD. Obtenido de Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralizacion: https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/CODIGO_ORGANIZACION_TERRITORIAL.pdf 

Asamblea Nacional. (09 de 2012). COPYFP. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/CODIGO_PLANIFICACION_FINAZAS.pdf 

Asamblea Nacional. (16 de 01 de 2015). COOTAD. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.defensa.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/01/dic15_CODIGO-

ORGANICO-DE-ORGANIZACION-TERRITORIAL-COOTAD.pdf 

Asamblea Nacional. (18 de 12 de 2015). LOCGE. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de Ley Orgánica de 

la Contraloría General del Estado: 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/transparencia/2016/LEY%20ORGANICA%20DE%

20LA%20CGE.pdf 

CEPAL. (2009). Manual de Planificación Estratégica e Indicadores de desempeño en el Sector Público. 

Recuperado el 10 de 12 de 2018 

Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Azuay. (3 de Abril de 2017). Experiencia de 

gestión participativa para el desarrollo local. Obtenido de http://www.congope.gob.ec/wp-

content/uploads/2017/04/03FP06-0104-p.pdf 

CONTRALORIA GENERAL DE ESTADO. (Agosto de 2001). Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental. Obtenido de 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 

Contraloría General del Estado. (14 de Diciembre de 2009). Normas de Control Interno. Obtenido de 

https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_ecu_ane_cge_12_nor_con_int_400_cge.pdf 

Franklin Finkowsky, E. B. (2013). Auditoría Administrativa Evaluación y Diagnóstico Empresarial. En G. 

D. Chávez (Ed.). México: ISBN:978-607-32-1833-7. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NABÓN. (2014). Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial GAD Municipal de Nabón.  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (2017). GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS. Nabón. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
142 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (s.f.). GAD Municipal 

Cantón Nabón. Recuperado el 29 de 10 de 2018, de GAD Municipal Cantón Nabón: 

http://www.nabon.gob.ec/la-institucion/ 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (s.f.). GAD Municipal 

del Cantón Nabón. Recuperado el 29 de 10 de 2018, de http://www.nabon.gob.ec/la-

institucion/ 

Gutierrez, L. (2005). CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. Cuenca: U Ediciones. 

ILUSTRE MINICIPALIDAD DEL CANTÓN NABÓN. (7 de Diciembre de 1990). Ordenanza de oficialización 

del género Bandera del Cantón Nabón., (pág. 2). Nabón. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN NABÓN. (7 de Diciembre de 1990). Ordenanza de 

oficializacion de género Escudo del Cantón. Nabón, Azuay. 

Ministerio de Economía y Finanzas. (Septiembre de 2012). Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Obtenido de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/Manual-contabilidad-CAPITULOIYII.pdf 

Ministerio de Finanzas. (09 de 2012). Manual de Contabilidad Gubernamental. Recuperado el 10 de 

10 de 2018, de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/Manual-contabilidad-CAPITULOIYII.pdf 

Ministerio de Finanzas. (05 de 04 de 2018). Normas Técnicas de Presupuesto. Recuperado el 10 de 10 

de 2018, de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2018/04/Normativa-Presupuestaria-Codificaci%C3%B3n-5-de-

abril-de-2018-OK-ilovepdf-compressed.pdf 

Sandoval, J. (s.f.). ACADEMIA. Recuperado el 12 de 10 de 2018, de 

http://www.academia.edu/11468268/Definici%C3%B3n_de_Programa_Operativo_Anual_PO

A 

Sanunga Llongo, M. E., & Cabrera Riera, M. I. (2012). Reposiorio Digital de la Universidad de Cuenca. 

Obtenido de Establecimiento de indicadores presuestarios como parte del proceso de 

evaluación del presupuesto de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca (EMOV-EP) por el período 2011: 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1375/1/tcon670.pdf 

Secretaría nacional de Planificación y Desarrollo. (21 de febrero de 2014). SENPLADES. Recuperado el 

13 de 11 de 2018, de http://app.sni.gob.ec/sni-

link/sni/Portal%20SNI%202014/FICHAS%20F/0104_NABON_AZUAY.pdf 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 143 

ANEXOS 

ANEXO 1: Cédula Presupuestaria de Ingresos. 
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ANEXO 2: Cédula presupuestaria de gastos.  
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ANEXO 3: Estado de ejecución presupuestaria. 
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ANEXO 4: Estado de Situación Financiera. 
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ANEXO 5: Plan Operativo  Anual 2017. 
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ANEXO 6: Plan de Ordenamiento Territorial. 
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ANEXO 7: Entrega del Plan Operativo Anual 2017 a la máxima autoridad. 
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ANEXO 8: Acta de la Asamblea Cantonal de Nabón para la priorización del gasto. 
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ANEXO 9: Estimación provisional de los ingresos 2017. 
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ANEXO 10: Base para la estimación de los ingresos. 
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ANEXO 11: Ingresos definitivos para el año 2017. 
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ANEXO 12: Requerimiento de las dependencias del GAD de Nabón. 

DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN SOCIAL 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 
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ANEXO 13: Proformas presupuestarias 2017. 

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 
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SERVICIOS MUNICIPALES 
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ANEXO 14: Anteproyecto de presupuesto 2017. 
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ANEXO 15: Proyecto definitivo de presupuesto con sus informes y documentos requeridos. 
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ANEXO 16: Aprobación y sanción del presupuesto 2017, primera y segunda sesión. 
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ANEXO 17: Certificaciones presupuestarias 2017. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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OBRAS PÚBLICAS 
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ANEXO 18: Documentos que justifican los registros de obligaciones. 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 
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ANEXO 19:Reformas presupuestarias. 

PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO 2017 
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TRASPASO DE CRÉDITO 
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ANEXO 20: Plan Anual de Compras Públicas.   
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ANEXO 21: Informe de evaluación presupuestaria, segundo semestre del año 

2017. 
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 ANEXO 22: Rendición de cuentas.  

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 255 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 256 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 257 

 ANEXO 23: Análisis de las Obras Públicas, valores comprometidos y no 

devengados (Sist. CABILDO) 

 

ANEXO 24: Protocolo del Proyecto Integrador. 
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PROTOCOLO PROYECTO INTEGRADOR 

1. PERTINENCIA ACADÉMIICA-CIENTÍFICAY SOCIAL 

El desarrollo de este proyecto integrador permitirá poner en práctica los conocimientos 

adquiridos durante estos años de estudio, ya que mediante el análisis y la interpretación del 

Plan Operativo Anual, Estado de Ejecución Presupuestaria, Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos, y demás información necesaria  generada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, conjuntamente con la respectiva normativa vigente, 

se podrá identificar posibles falencias en las diferentes etapas del presupuesto  y así  

aportar al mejoramiento de la gestión presupuestaria y el cumplimiento eficiente de los 

objetivos de la entidad a través de la emisión de conclusiones y recomendaciones 

debidamente fundamentadas. 

Así también este proyecto integrador servirá de guía para la realización de proyectos 

similares e instrumento de consulta tanto para estudiantes, docentes, funcionarios públicos 

entre otros grupos de interés.  

En cuanto al impacto social, se verificará la correcta  asignación y uso de los recursos 

públicos en las diferentes áreas, actividades, programas y proyectos manejadas por el GAD 

Municipal de  Nabón, ya que estos deben estar planificados, distribuidos y ejecutados 

acorde a las necesidades de los habitantes del cantón para de esta manera contribuir al 

cumplimiento del Plan Nacional del Buen Vivir. 

2. JUSTIFICACIÓN 

El presente proyecto integrador se llevará a cabo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Nabón, puesto que al ser esta entidad un municipio los recursos 

monetarios asignados son considerables, por  lo que es importante evaluar cada una de las 
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etapas del presupuesto para determinar posibles debilidades que generen un 

incorrecto uso de los recursos públicos. 

La ejecución de este proyecto integrador busca contribuir a la mejora de la gestión 

presupuestaria, proporcionando un instrumento para la óptima toma de decisiones y 

cumplimiento de objetivos institucionales, permitiéndole a la entidad conocer el grado de 

eficiencia y efectividad con los que se está ejecutando cada una de las fases del ciclo 

presupuestario. 

También permitirá determinar la eficiencia y efectividad en el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales mediante la evaluación de las fases, programación, formulación, 

aprobación, ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto, a través de la aplicación 

de indicadores de gestión financieros y presupuestarios.  

3. PROBLEMA CENTRAL 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón no se evalúa cada 

una de las etapas del ciclo presupuestario; incumplimiento de cierta forma la normativa legal 

vigente,  por otra parte los funcionarios encargados del manejo del presupuesto no realizan  

una correcta planificación puesto que los montos devengados son mayores a los 

codificados, lo cual se observó en el Estado de Ejecución Presupuestaria del año 2017 y 

por último no se realizan evaluaciones oportunas en cada una de las etapas del 

presupuesto. 

4. OBJETIVOS 

4.1. Objetivo General 
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Evaluar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón, y de los objetivos y metas 

planteados en el Plan Operativo Anual en conformidad con la normativa legal vigente del 

año 2017. 

4.2. Objetivos Específicos 

• Conocer la planificación estratégica de la entidad y recolectar la información 

necesaria para desarrollar el proyector integrador; 

• Verificar el cumplimiento de la normativa tanto interna como externa legal 

vigente; 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia y eficacia 

presupuestaria; 

• Comparar los ingresos y gastos codificados con los ingresos y gastos 

efectivamente devengados para medir el cumplimiento del Plan Operativo 

Anual y verificar la veracidad de la información revelada en los Estados 

Financieros; 

• Elaborar y dar a conocer conclusiones y posibles recomendaciones sobre el 

eficiente uso de los recursos públicos y la correcta planificación y ejecución 

presupuestaria. 

 

5. METODOLOGIA  

5.1. Marco Teórico 

Sector Público 
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Según el Art. 225 de la (Asamblea Nacional, 2008, pág. 117), el sector público 

está compuesto por: 

5. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; 

6. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

7. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 

8. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.” (Asamblea Nacional, 2008, 

pág. 121) 

“Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.” (Asamblea Nacional, 2008, pág. 121) 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Naturaleza Jurídica 
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     Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones 

y competencias que le corresponden. (COOTAD, 2015, pág. 37) 

“La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón.” (COOTAD, 2015, pág. 37) 

Funciones 

Según el (COOTAD, 2015, págs. 37-39) las funciones de un GAD Municipal son las 

siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las  condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 

la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes 

y áreas comunales; 
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d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 

de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y 

en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en 

forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 

y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno; 
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i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes 

y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 

con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de 

los que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles 

de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él 

la colocación de publicidad, redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 

organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 

formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
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resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 

ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 

y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas,  empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad; 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el 

patrimonio cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad 

y diversidad del cantón; y, 

t) Las demás establecidas en la ley. 

 

Contabilidad Gubernamental 

     La Contabilidad Gubernamental, como parte del sistema de control interno, tendrá 

como finalidades establecer y mantener en cada institución del Estado un sistema 

específico y único de contabilidad y de información gerencial que integre las 
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operaciones financieras, presupuestarias, patrimoniales y de costos, que 

incorpore los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables al sector 

público, y que satisfaga los requerimientos operacionales y gerenciales para la toma de 

decisiones, de conformidad con las políticas y normas que al efecto expida el Ministerio 

de Economía y Finanzas, o el que haga sus veces. (LOCGE, 2015, pág. 5) 

Planificación Estratégica 

La Planificación Estratégica consiste en un ejercicio de formulación y 

establecimiento de objetivos de carácter prioritario, cuya característica principal es el 

establecimiento de los cursos de acción (estrategias) para alcanzar dichos objetivos. 

Desde esta perspectiva la PE es una herramienta clave para la toma de decisiones de 

las instituciones públicas. (CEPAL, 2009, pág. 5) 

“La definición de los Objetivos Estratégicos, los indicadores y las metas, permiten 

establecer el marco para la elaboración de la Programación Anual Operativa que es la 

base para la formulación del proyecto de presupuesto.” (CEPAL, 2009, pág. 5) 

Plan Operativo Anual 

El plan operativo es un plan concreto de acción de corto plazo, que emerge del plan 

de largo plazo, y contiene los elementos (objetivo, estrategia, meta y acción) que 

permiten la asignación de recursos humanos y materiales a las acciones que harán 

posible el cumplimiento de las metas y objetivos de un proyecto específico. (Sandoval, 

s.f.) 

Presupuesto 

     El Presupuesto del Estado es el instrumento de política fiscal en el cual constan las 

estimaciones de ingresos a obtener, así como de los gastos que podrán realizarse en 
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función del financiamiento previsto. Es decir, constan por una parte el origen de 

sus fuentes de financiamiento a través de la identificación de las diversas fuentes 

tributarias y no tributarias y por otra, el destino que se dará a los recursos financieros 

durante su vigencia. (Ministerio de Finanzas, 2012, pág. 4) 

El Presupuesto debe tener determinadas características para ser razonablemente 

formulado: está fundamentado en la planificación y en la programación de acciones 

debidamente priorizadas, en ese sentido se dice que el Presupuesto es la cola de la 

Planificación; debe contener todas las previsiones d ingresos y gastos sin excepción y 

estar debidamente equilibrado; es decir, los ingresos deben ser siempre iguales a los 

gastos. (Ministerio de Finanzas, 2012, pág. 4) 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

“El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del 

Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía.” 

(COOTAD, 2015, pág. 107) 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 

participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las 

inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 

circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su 

interior. (COOTAD, 2015, pág. 107) 

 

Principios Presupuestarios 
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Según establece las (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, págs. 9-11), los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

• Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no será posible 

compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión en el 

presupuesto. 

• Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un 

esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni 

extraordinarios. 

• Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los 

requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos y metas que 

se programen en el horizonte anual y plurianual. 

• Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de déficit/superávit fiscal 

bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo. 

• Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente 

con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. 

• Eficiencia 
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La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en términos 

de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para una 

determinada característica y calidad de los mismos. 

• Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados definidos en 

los programas contenidos en el mismo. 

• Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo 

nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de 

informes públicos sobre los resultados de su ejecución. 

• Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de la programación. 

• Especificación 

El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y la finalidad 

específica a la que deben destinarse; en consecuencia, impone la limitación que no 

permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los 

contemplados en el mismo. 

• Legalidad 
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En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes público 

deben tener presentes y someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente. 

• Integralidad 

Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los componentes 

presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos 

los vínculos en y entre la formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 

diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones 

Partes del Presupuesto 

Según el art. 221 del (COOTAD, 2015, pág. 108), el presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados constará de las siguientes partes: 

d) Ingresos; 

e)  Egresos; y 

f)  Disposiciones generales. 

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y 

salarios. 

• Ingresos Presupuestarios 

“Se define al ingreso como el dinero, especies o cualquier ganancia o 

rendimiento de naturaleza económica, que puede obtener una 

persona natural, una persona jurídica (sociedad), o un gobierno.” 

(Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 7) 

El ingreso en el sector público está conformado por los 

derechos de cobro provenientes, fundamentalmente, de los aportes 
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obligatorios que demanda de las personas naturales y sociedades, 

haciendo uso de su facultad soberana de coacción; de la venta de los 

bienes y servicios, lo que obtiene por las concesiones que da al sector 

privado para que explote sus bienes patrimoniales; lo que percibe por 

la venta de sus inversiones en bienes de larga duración y el 

financiamiento que recibe del ahorro interno y externo. (Manual de 

Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 7) 

En el (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, págs. 9-10) se clasifica 

a los ingresos presupuestarios de la siguiente manera: 

• Ingresos Corrientes: provienen de la acción coercitiva del Estado, 

entre ellos están los impuestos, las tasas y las contribuciones; de 

la venta de bienes y servicios producidos; del manejo económico 

del patrimonio, arrendamientos, intereses, utilidades; de la 

aplicación de multas; de la recepción de aportes y transferencias 

corrientes; etc. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, 

pág. 9)  

• Ingresos de Capital: provienen de las disminuciones de sus 

bienes de larga duración por la venta de activos económicos no 

financieros (bienes de larga duración: muebles e inmuebles y 

bienes no renovables); de la reducción de sus inversiones por la 

recuperación de deudores e inversiones financieras; y, de la 

recepción de fondos en calidad subvenciones, aportes o 

transferencias predestinados a la utilización en gastos para la 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 273 

formación bruta de capital fijo. Contrariamente a los ingresos 

corrientes, producen modificaciones directas en la composición 

patrimonial del Estado; (Manual de Contabilidad Gubernamental, 

2012, pág. 9) 

• Ingresos de Financiamiento: provienen  de los saldos sobrantes 

de caja y bancos del año anterior y de operaciones crediticias de 

origen interno o externo, destinadas a gastos de inversión. La 

LOAFYC establece la prohibición de cubrir con empréstitos los 

gastos administrativos de carácter permanente; 10 sin embargo, la 

costumbre nos ha llevado a utilizar el financiamiento para equilibrar 

el presupuesto y no necesariamente para cubrir gastos de 

inversión. (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, págs. 9-

10) 

 

• Gastos Presupuestarios 

Los gastos desde la óptica presupuestaria están constituidos 

por las adquisiciones de “bienes económicos” que realizan las 

personas o las instituciones para el cumplimiento de sus respectivos 

objetivos o fines; constituyen las compras de los insumos necesarios 

para el desarrollo de determinada función productiva, ya sea ésta de 

índole comercial, industrial, agropecuaria, minera, financiera, 

profesional, administrativa, etc. (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2012, pág. 7) 
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El conjunto de obligaciones asumidas por el Estado para con terceros, 

como consecuencia de la recepción total o parcial de bienes, el 

devengamiento de servicios y los pagos no recuperables del gobierno 

(transferencias), constituyen el gasto público. (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, 2012, pág. 8) 

En el (Manual de Contabilidad Gubernamental, 2012, pág. 10) se clasifica a 

los ingresos presupuestarios de la siguiente manera: 

✓ Gastos Corrientes: son aquellos en que incurren los entes 

públicos por la compra de bienes generalmente fungibles y 

servicios como la mano de obra, que quedan inservibles o 

desaparecen ya sea por el consumo o el uso de que son objeto 

en el proceso administrativo o productivo en el que son 

utilizados; incluyen también los intereses de la deuda pública 

tanto interna como externa y las transferencias; 

✓ Gastos de Producción, Inversión y de Capital: son aquellos 

en los que incurren las instituciones públicas al adquirir insumos 

para la producción de bienes o servicios, la construcción de 

obras de infraestructura física, la realización de programas 

sociales y en la compra de bienes muebles de larga duración e 

inmuebles existentes en la economía; incluyen las reparaciones 

mayores en bienes y en obras; 
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✓ Gastos de Aplicación del Financiamiento: son aquellos 

destinados a la amortización de la deuda pública interna y 

externa. 

Ciclo Presupuestario 

Según el (COPYFP, 2012, pág. 32), el ciclo presupuestario consta de 6 etapas 

secuenciales excepto la última etapa que debe ser realizada de manera continua y 

oportuna, las mismas que son: 

 

 

Etapas del ciclo presupuestario  

Programación Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario en la que, en base 

de los objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y 

actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 

Programación Formulación Aprobación

EjecuciónEvaluación
Clausura y 
Liquidación
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necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; 

y los plazos para su ejecución. (COPYFP, 2012, pág. 32) 

Formulación Presupuestaria: Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en 

la elaboración de las proformas que expresan los resultados de la programación 

presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su 

comprensión y permitir la agregación y consolidación. (COPYFP, 2012, pág. 33) 

Aprobación Presupuestaria: En los gobiernos autónomos descentralizados, los 

plazos de aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad 

serán los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y 

este código. Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del 

Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. 

(COPYFP, 2012, pág. 35) 

Ejecución Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario que comprende el 

conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 

materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, 

servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. (COPYFP, 

2012, pág. 36) 

Seguimiento y Evaluación Presupuestaria: Fase del ciclo presupuestario 

que comprende la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los 

efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la determinación 

de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. (COPYFP, 2012, pág. 

38) 
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La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de 

las entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular 

de cada entidad u organismo y se realizará en forma periódica. Los informes de 

evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación 

con la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. 

(COPYFP, 2012, pág. 38) 

Clausura y Liquidación Presupuestaria: Los presupuestos anuales del 

sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha 

no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u 

operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. 

(COPYFP, 2012, pág. 38) 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año 

no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por 

anulados en los valores no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios 

fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles de 

reprogramación de conformidad con los actos administrativos determinados por las 

entidades. (COPYFP, 2012, pág. 39) 

Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación 

presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector 

de las finanzas públicas. (COPYFP, 2012, pág. 39) 

Indicadores  

“Un indicador es una estadística simple o compuesta que refleja algún rasgo importante 

de un sistema dentro de un contexto de interpretación.” (Franklin Finkowsky, 2013, pág. 

144) 
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“Es una relación cuantitativa entre dos cantidades que corresponden a un 

mismo proceso o a diferentes. Por sí solo no son relevantes, adquieren importancia 

cuando se les compara con otros de la misma naturaleza.” (Franklin Finkowsky, 2013, 

pág. 144) 

Indicadores Financieros 

“Evalúan cuantitativamente los hallazgos obtenidos durante una auditoria, los cuales 

sirven para determinar las relaciones y tendencias de los hechos.” (Franklin Finkowsky, 

2013, pág. 153) 

Indicadores de Gestión 

“Permiten identificar la contribución o aportación de procesos y funciones claves, para 

lograr los objetivos estratégicos con relación a la misión de la organización” (Franklin 

Finkowsky, 2013, pág. 145) 

Objetivos de los indicadores de gestión 

Según la (CEPAL, 2009, pág. 61) los indicadores de gestión son utilizados para: 

• Mejorar la gestión: economía, eficacia, eficiencia, calidad; 

• Mejorar el proceso de decisión presupuestaria; 

• Orientado la asignación de recursos al desempeño comprometido y 

logrado; 

• Mejorar los mecanismos de control y rendición de cuentas. 

 

5.2. Diseño Metodológico 
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Tipos de Investigación 

• Investigación Descriptiva: Debido a que en este proyecto  integrador 

se detallará toda la información relacionada con el  ciclo 

presupuestario del GAD Municipal de Nabón, es decir todos los 

programas, proyectos, actividades y demás eventos que consten en el 

plan operativo anual ejecutados por la entidad en el periodo de análisis 

para así determinar si existen debilidades o desviaciones en alguna 

de las etapas del ciclo presupuestario; 

• Investigación Explicativa: Al evaluar el ciclo presupuestario se 

presentarán las razones de las falencias o debilidades detectadas en 

cada una de las etapas, así también daremos a conocer conclusiones 

y posibles  recomendaciones del uso de los usos de los recursos. 

 

Métodos de investigación 

En la realización del proyecto integrador, se utilizará la metodología de investigación 

mixta, es decir tanto el enfoque cuantitativo como el enfoque cualitativo, centrándose 

principalmente en el enfoque cuantitativo ya que la información objeto de análisis en 

su mayoría se expresa en valores numéricos. 

• Método Cuantitativo: La investigación de este proyecto integrador se 

centra principalmente en el enfoque cuantitativo ya que la información 

del   ciclo presupuestario en su mayoría se expresa en valores 

numéricos; 
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• Método Cualitativo: se utilizará este método de investigación ya que 

se analizara el comportamiento y desempeño en las actividades 

asignadas a los funcionarios encargados del manejo del presupuesto 

institucional  en cada una de sus etapas, mediantes entrevistas y 

cuestionarios; 

• Método Deductivo: un análisis general del ciclo presupuestario 

permitirá verificar cada uno de los procesos necesarios para cumplir 

las etapas presupuestarias, la planificación estratégica y el plan 

operativo anual del GAD Municipal del Cantón Nabón; 

• Método Inductivo: Debido a que nos permite medir el grado de 

cumplimiento a través de los indicadores de gestión de los objetivos y 

metas planteados para los diferentes programas, proyectos y 

actividades en referencia a la planificación presupuestaria y a la 

normativa vigente. 
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6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES 
MES I MES II MES III MES IV MES V MES VI 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Elaboración de Protocolo                                                 

Presentación de Protocolo                                                 

Aprobación de Protocolo                                                 

CAPITULO I: ANTECEDENTES 
DEL GAD                                                 

Recolección de información  del 
GAD Municipal de Nabón                                                 

Redacción del capítulo I                                                 

Revisión del capítulo I por parte del 
docente  tutor                                                 

CAPITULO II: MARCO TEORICO 
Y NORMATIVA                                                 

Investigación Teórica y obtención 
de normativa                                                 

Redacción del capítulo II                                                 

Revisión del capítulo II por parte del 
docente tutor                                                 

CAPITULO III: EVALUACION DE 
LA ETAPA DEL CICLO 
PRESUPUESTARIO                                                 

Obtención de información 
presupuestaria y financiera                                                 

Análisis e interpretación de la 
información obtenida                                                 
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Verificación del cumplimiento de la 
normativa                                                 

Aplicación de indicadores de 
gestión                                                 

Redacción de los resultados 
obtenidos                                                 

Revisión del capítulo IV por el 
docente tutor                                                 

CAPITULO IV: RESULTADOS                                                 

Redacción conclusiones                                                 

Redacción recomendaciones                                                 

Anexos                                                 

Referencias Bibliograficas                                                 

Revisión capítulo IV por parte del 
docente tutor                                                 
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7. ESQUEMA TENTATIVO DEL PROYECTO 

CAPITULO I 

1. ANTECEDENTES DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

1.1. Reseña histórica 

1.2. Ubicación geográfica 

1.3. Población 

1.4. Situación socioeconómica 

1.5. Planificación estratégica institucional 

1.5.1. Misión 

1.5.2. Visión 

1.5.3. Políticas 

1.5.4. Valores institucionales 

1.5.5. Objetivos institucionales 

1.5.6. Estructura organizacional 

1.6. Estructura económica y financiera 

 

CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Sector Público 

2.1.1. Definición 

2.1.2. Integrantes 

2.2. Gobierno Autónomo Descentralizado 

2.2.1. Definición 

2.2.2. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
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2.2.2.1. Naturaleza Jurídica 

2.2.2.2. Funciones 

2.3. Contabilidad Gubernamental 

2.3.1. Definición 

2.4. Planificación Estratégica 

2.4.1. Definición 

2.4.2. Importancia 

2.5. Plan operativo anual 

2.6. Presupuesto 

2.6.1. Definición general 

2.6.2. Importancia  

2.6.3. Clasificación 

2.6.4. Definición específica 

2.6.5. Principios presupuestarios 

2.7. Estructura del presupuesto 

2.7.1. Ingresos 

2.7.2. Gastos 

2.8. Ciclo presupuestario 

2.8.1. Programación presupuestaria 

2.8.2. Formulación presupuestaria 

2.8.3. Aprobación presupuestaria 

2.8.4. Ejecución presupuestaria 

2.8.5. Seguimiento y evaluación presupuestaria 

2.8.6. Clausura y Liquidación presupuestaria 
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2.9. Indicadores presupuestarios 

2.9.1. Definición 

2.9.2. Importancia 

2.9.3. Clasificación de los indicadores  

2.9.3.1. Indicadores financieros 

2.9.3.2. Indicadores presupuestarios 

2.9.3.3. Indicadores de gestión 

CAPITULO III 

3. EVALUACION DE LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

3.1. Análisis del Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Nabón 

3.1.1. Verificación de cumplimiento de metas y objetivos. 

3.2. Programación presupuestaria 

3.2.1. Verificación y análisis 

3.3. Formulación Presupuestaria 

3.3.1. Verificación y análisis 

3.4. Aprobación presupuestaria 

3.4.1. Verificación y análisis 

3.5. Ejecución presupuestaria 

3.5.1. Verificación y análisis 

3.6. Seguimiento y evaluación 

3.6.1. Verificación de reportes 

3.7. Clausura y liquidación 

3.7.1. Verificación y evaluación 
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3.8. Aplicación de indicadores 

3.8.1. Interpretación de resultados de indicadores financieros y 

presupuestarios. 

 

CAPITULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. Conclusiones 

4.2. Recomendaciones 

Anexos 

Referencias Bibliográficas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
287 

8.  REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Referencias 

Asamblea Nacional. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Recuperado el 10 de 10 de 

2018, de http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/ec/ec030es.pdf 

Asamblea Nacional. (19 de Octubre de 2010). COOTAD. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.defensa.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/01/dic15_CODIGO-

ORGANICO-DE-ORGANIZACION-TERRITORIAL-COOTAD.pdf 

Asamblea Nacional. (19 de Octubre de 2010). COOTAD. Obtenido de Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralizacion: https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/CODIGO_ORGANIZACION_TERRITORIAL.pdf 

Asamblea Nacional. (09 de 2012). COPYFP. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/CODIGO_PLANIFICACION_FINAZAS.pdf 

Asamblea Nacional. (16 de 01 de 2015). COOTAD. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de 

https://www.defensa.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/01/dic15_CODIGO-

ORGANICO-DE-ORGANIZACION-TERRITORIAL-COOTAD.pdf 

Asamblea Nacional. (18 de 12 de 2015). LOCGE. Recuperado el 10 de 10 de 2018, de Ley Orgánica de 

la Contraloría General del Estado: 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/transparencia/2016/LEY%20ORGANICA%20DE%

20LA%20CGE.pdf 

CEPAL. (2009). Manual de Planificación Estratégica e Indicadores de desempeño en el Sector Público. 

Recuperado el 10 de 12 de 2018 

Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Azuay. (3 de Abril de 2017). Experiencia de 

gestión participativa para el desarrollo local. Obtenido de http://www.congope.gob.ec/wp-

content/uploads/2017/04/03FP06-0104-p.pdf 

CONTRALORIA GENERAL DE ESTADO. (Agosto de 2001). Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental. Obtenido de 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 

Contraloría General del Estado. (14 de Diciembre de 2009). Normas de Control Interno. Obtenido de 

https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_ecu_ane_cge_12_nor_con_int_400_cge.pdf 

Franklin Finkowsky, E. B. (2013). Auditoría Administrativa Evaluación y Diagnóstico Empresarial. En G. 

D. Chávez (Ed.). México: ISBN:978-607-32-1833-7. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NABÓN. (2014). Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial GAD Municipal de Nabón.  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (2017). GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS. Nabón. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

MILA VALERIA PADILLA PALLAZHCO 

ALEXANDRA JACKELINE TACURI CHÁVEZ 

 
288 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (s.f.). GAD Municipal 

Cantón Nabón. Recuperado el 29 de 10 de 2018, de GAD Municipal Cantón Nabón: 

http://www.nabon.gob.ec/la-institucion/ 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN. (s.f.). GAD Municipal 

del Cantón Nabón. Recuperado el 29 de 10 de 2018, de http://www.nabon.gob.ec/la-

institucion/ 

Gutierrez, L. (2005). CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. Cuenca: U Ediciones. 

ILUSTRE MINICIPALIDAD DEL CANTÓN NABÓN. (7 de Diciembre de 1990). Ordenanza de oficialización 

del género Bandera del Cantón Nabón., (pág. 2). Nabón. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN NABÓN. (7 de Diciembre de 1990). Ordenanza de 

oficializacion de género Escudo del Cantón. Nabón, Azuay. 

Ministerio de Economía y Finanzas. (Septiembre de 2012). Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Obtenido de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/Manual-contabilidad-CAPITULOIYII.pdf 

Ministerio de Finanzas. (09 de 2012). Manual de Contabilidad Gubernamental. Recuperado el 10 de 

10 de 2018, de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2012/09/Manual-contabilidad-CAPITULOIYII.pdf 

Ministerio de Finanzas. (05 de 04 de 2018). Normas Técnicas de Presupuesto. Recuperado el 10 de 10 

de 2018, de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2018/04/Normativa-Presupuestaria-Codificaci%C3%B3n-5-de-

abril-de-2018-OK-ilovepdf-compressed.pdf 

Sandoval, J. (s.f.). ACADEMIA. Recuperado el 12 de 10 de 2018, de 

http://www.academia.edu/11468268/Definici%C3%B3n_de_Programa_Operativo_Anual_PO

A 

Sanunga Llongo, M. E., & Cabrera Riera, M. I. (2012). Reposiorio Digital de la Universidad de Cuenca. 

Obtenido de Establecimiento de indicadores presuestarios como parte del proceso de 

evaluación del presupuesto de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca (EMOV-EP) por el período 2011: 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/1375/1/tcon670.pdf 

Secretaría nacional de Planificación y Desarrollo. (21 de febrero de 2014). SENPLADES. Recuperado el 

13 de 11 de 2018, de http://app.sni.gob.ec/sni-

link/sni/Portal%20SNI%202014/FICHAS%20F/0104_NABON_AZUAY.pdf 

 

 

 


